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1 N T Ro D u e e 1 o N. 

Esta tesis aborda principalmente el tema del Ministerio Público en 

cuanto a su intervención en la investigación de los delitos y como parte en el 

proceso penal. 

La razón principal por la que decidí elegir este tema para realizar mi 

trabajo de tesis es por que los estudios de esta Institución no son muy 

amplios y especializados, por que si bien es cierto que prestigiados 

procesalistas penales como Sergio Garcla Ramírez, Carlos Franco Sodi, 

Manuel Rivera Silva, Juan José González Bustamante, Guillermo CoHn 

Sánchez, Juventino V. Castro, etc .. ., han abordado el estudio de esta 

importante Institución, lo han hecho en libros, tratados y manuales de 

derecho procesal penal, sin embargo no hay un estudio de manera 

específica sobre la Institución del Ministerio Público, con la excepción del 

Libro de Juventino V. Castro, intitulado El Ministerio Público en México. 

Funciones y Disfunciones; y el Libro de José Franco Villa: El Ministerio · 

Público Federal; en· los cuales se plantea con profundidad el 

desbordamiento de las atribuciones de la Institución, particularmente en el 

derecho procesal penal. 

Sin embargo la polémica sobre las atribuciones del Ministerio Público 

y de la Policía Judicial· lleva ya varios años, y se ha reflejado en la 

Jurisprudencia, ya que debemos recordar que en los años cuarenta, varios 

de los Ministros integrantes de la Primera Sala de la Suprema Corte de 



Justicia sostuvieron la procedencia del Juicio de Amparo conlra ciertos actos 

del Ministerio Público que solo están sometidos a control interno, tales como 

la negativa a ejercitar la acción penal, asl como el ·desist.imiento o la 

formulación de conclusiones no acusatorias, vinculantes para el juzgador, 

quien en estos últimos supuestos debe decretar el sobreseimiento de la 

causa. 

La importancia de este tema se acrecienta al advertir la ausencia de 

verdaderos recursos capaces de frenar el desvío de poder monopolista de la 

Institución frente a quien sUfre las consecuencias directas o inmediatas, 

como ocurre en el caso de la acción penal. El monopolio de la acción penal 
. . 

no s·olo ha sido un factor que ha acentuado la desconfianza social en torno a 

la administración de justicia, sino que también nos hace pensar que una 

postura jurídica de esa -naturaleza es, desde cualquier punto de vista, 

contraria al esplritu de un pals que profesa o se manifiesta como 

democrático. 

Unicamente nos resta .. indicar que pondremos todo nuestro empello para 

contribuir en la búsqueda de alguna solución que tienda a erradicar, de 

manera absoluta, uno de los problemas mas trascendentes de nuestra vida 

jurldica nacional: el "monopolio del ejercicio de la acción penal" por el 

Ministerio Público. 



CAPITULO! 

1.1 GENERALIOADES. 

La institución del Ministerio Público ha sido una conquista del 

Derecho Mod~rno. Al consagrarse el principio del monopolio de la Acción 

Penal por el estado, se .inicia el periodo de la acusación estatal en que uno o 

varios órganos son los encargados de promoverla, esta lnstilución ha sido 

objeto de muchas criticas y encontradas opiniones, sin embargo el Ministerio 

Público se ha adoptado y consagrado en la mayor parte de los pueblos 

cultos, considerándose como una magistratura independiente que tiene la 

misión de velar por el estricto cumplimiento de la Ley, y ser el representante 

de los grandes valores morales, sociales y materiales del estado. 

Mucho se le ha atacado y posteriormente en nuestro trabajo 

examinaremos el valor de las Teorías Abolicionistas. 

Investigar los orígenes del Ministerio Público es una tarea ardua y 

más resulta encontrar conexiones en ef pasado con la moderna institución, 

motivo por el cual hemos organizado el primer capitulo de esta tesis en la 

siguiente forma; en el punto 1.2 intentaremos establecer el génesis racional 

de la institución, es decir como nace la Institución y cuales fueron sus 

orfgenes. 

En el punto posterior hablaremos de la historia universal de la 

institución, poniendo principal atención en Francia, por parecernos la más 



parecida a la institución moderna, en los puntos siguientes hablaremos del 

Ministerio Público en México exclusivamente y de las teorías abolicionistas 

del Ministerio Público. 

1.2 COMO NACE LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO . 

. . . . , .. 
En la primera etapa de la evolución social, la función represiva se 

ejerció a través de la venganza privada. 

Estos son los clásicos tiempos de la ley del Talión, cuando la justicia 

se hacia por la propia mano de la víctima del delito o de sus allegados. 

El poder social ya organizado, empieza a impartir la justicia a nombre 

la divinidad, y posteriormente a nombre del interés público, salvaguardando 

el orden y la tranquilidad sociales. Se establecen tribunales y normas 

aplicables, si bien frecuentemente arbitrarias, el directamente ofendido por el 

delito, o sus parientes, acusan ante el tribunal, quien decide e impone 

penas. 

Surge la acción popular con pleno apogeo en el derecho romano, que 

más adelante fracasa como lo hace notar Manduca: (1) 

"..... Cuando Roma se hizo la ciudad de infames delatores que, 

causando la ruina de íntegros ciudadanos, adquirían honores y riquezas; 

cuando el romano se adormeció en una indolencia egoísta y cesó de 

t Et Procedlmllnto Ptnlll v su O.UrrOllo Clenunco P.tglna. 101. Caatro V. JLNentlno. EJ Mlnlstffto Póbllco., Mfrk:o 
runclonoo y oto,.,_, EO. Pomll. W><lco D.F. Se. Ed~lon, PIQ. 2. 



consagrarse a las acusaciones públicas, la sociedad tuvo necesidad de un . 

medio para defendersé, y de aqul nace el procedimiento de oficio, que 

comprende el primer germen de Ministerio Público en la antigua Roma, 

representando la más alta conciencia del derecho ..... " 

El estado ha comprendido que la persecución de los delitos es una 

función social de particular importancia, que debe ser ejercida por él y no por 

el particular. Sin embargo se cae en el error de dar al Juez la función 

persecutoria de los delitos, con lo que el juez se convierte en parte 

acusadora y juzgador. Y como dijo Radbruch: "El que tiene un acusador por 

juez, necesita a dios por abogado" (2). 

Con el pa~u úel tiempo cae en descrédito el sistema inquisitivo, y el 

estado crea un órgano público y permanente que en adelante será el 

encargado de la acusación ante el poder jurisdiccional. A Francia 

corresponde la implantación decisiva de dicha institución, que se extendió 

luego a Alemania y pasó sucesivamente a casi todos los paises civilizados 

del mundo. 

En la actualidad según diversas legislaciones, el Ministerio Público 

tiene un monopolio exclusivo de la acción penal, o bien admite una 

intervención mayor o menor de los particulares y de otros órganos estatales 

que tienen injerencia en la acción penal, sin embargo la bondad y utilidad de 

la institución es algo que ya no sa discute. 

2 • lrlroducclón A L• Ciencia Del Oorocho. Ptglno No. HlO. CMt!o v. Jwentlno. Op. en. Pag. 2. 
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1.3 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Investigar los origenes del Ministerio Público es una tarea ardua, 

debido a que muchos autores le senalan al Ministerio Público antecedentes 

remotos como Atenas, otros más ven el origen histórico en la antigua Grecia: 

Algunos autores más ven el origen en el Derecho Romano, así como en el 

Derecho Longobardo o en la legislación Canónica del medioevo. También 

se habla que se origino en la Italia medieval. 

Nosotros participamos de la justas dudas de Carlos Franco Sodi (3), 

quien hace notar que toda esta genealogía hay que mirarla con reservas,. 

pues aunque en el tiempo es evidente que se presentan unos funcionarios 

antes que los otros, también es cierto que históricamente no puede . 

asegurarse la relación· de ascendencia entre los Romanos y los Italianos 

medievales, y menos aún entre estos y el Ministerio Público Francés que 

particularmente es la meta alcanzada. en la evolución de los funcionarios de 

la Monarqula Capeta, que no guardaba vinculación alguna con aquellos ni 

por su origen, ni por sus funciones. 

·EVOLUCION HISTORICA DEL MINISTERIO PUBLICO EN FRANCIA 

(SU ORGANIZACION EN LA EPOCA DE LA MONARQUIA Y EN LA 

EPOCA DE LA REPUBLICA).· 

El periodo de la acusación estatal, tiene su origen en las 

transformaciones de orden polftico y social introducidas en Francia al triunfo 

3 Franco Sodi Caliol. El Ptoe.diml~o Penal Mexfc::eno, Pagina. Ed. Pouua. Ml!ldco D.F. 3a. Edición, 1946. Pag. 51. 



de la Revolución de 1793 y se funda en una nueva concepción Jurídico 

filosófica. 

Las leyes expedidas por la Asamblea Constituyente son, sin duda 

alguna el antecedente inmediato del Ministerio Público. 

En la monarquía el Rey impartía la justicia por Derecho Divino y era 

eKclusivamente al Rey, a quien correspondia el ejercicio de la acción penal. 

. La Corona, regulaba las actividades sociales, aplicaba las leyes y perseguía 

a los delincuentes. 

Los Procuradores del Rey, son producto de la monarquía Francesa 

del siglo XIV y se crearon para la defensa de los intereses del príncipe. 

Hubo dos funcionarios reales, el procurador del Rey que se encargaba del 

procedimiento, y el abogado del Rey que atendía el litigio en los asuntos en 

·que se interesaba el monarca y los de las personas que bajo su protección 

(gentes-nostre). Estos funcionarios no formaban una magistratura 

independiente, por que no se elaboraba aún la teoria de la división de 

poderes. 

La Revolución Francesa al transformar las instituciones de la 

monarquía, encomienda las funciones reservadas al procurador y abogado 

del Rey, a comisarios encargados de promover la acción penal y de ejecutar 

las penas y a los acusadores públicos, que debían sostener la acusación en 

el juicio. 
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Por ley del 20 de abril de 1810 el Ministerio Público queda 

definitivamente organizado como institución jerárquica, dependiente del 

poder ejecutivo. 

Al principio el Ministerio Público estaba dividido en 2 secciones: una 

para negocios civiles y otra para los negocios penales, que correspondían, 

según las disposiciones de cada asamblea constituyente, al comisario del 

gobierno o al acusador público. En el nuevo sistema se fusionaron las 2 -

secciones y se estableció que ninguna jurisdicción estarla completa sin la 

concurrencia del Minislerio Público. Ya hemos indicado que son las leyes 

revolucionarias las que le dieron su origen, al transformar las instituciones 

político-sociales en Francia, y durante Ja dominación Napoleónica, las leyes 

de 1808 y 1810. En la primera República, en medio de un torbellino de 

pasiones, le institución se mantuvo inconmovible y lo mismo sucede en el 

primer imperio, obteniendo su máxima definición en la segunda República, al 

reconocerse su independencia con relación al poder ejecutivo. El Ministerio 

Público Francés, tiene a su cargo ejercer la Acción Penal, perseguir, en 

nombre del Estado, ante la jurisdicción penal, a los responsables de un 

delito, intervenir en el periodo de ejecución de sentencia y representar a los 

incapacitados, a los hijos naturales y a los ausentes. En los crímenes sobre 

todo cuando se estima que se afectan los intereses públicos y en los delitos 

y contravenciones sólo actúa de manera subsidiaria. Se distinguen con 

claridad las funciones .encomendadas al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial. 



Por lo que ve a la lnstilución en España, que también influyo en el 

Derecho Patrio, existió la promotorfa Fiscal desde el Siglo XV, como 

herencia del derecho Canónico. Los promotores fiscales obraban en 

representación del monarca siguiendo fielmente sus instrucciones. En las 

Leyes de Recopilación, expedidas por Felipe 11 en 1576, reglamentan las 

funciones de los procuradores fiscales, que acusaban cuando no lo hacía un 

acusador privado. 

Las funciones d!'. Jos promotores fiscales, consistían en vigilar lo que 

ocurría ante los tribunales del crimen y en obrar de oficio a nombre del 

pueblo, cuyo represent~nte es el soberano. Bajo el reinado de Felipe V, se 

pretendió suprimir las promotorías en España por decreto del 1 O de 

Noviembre de 1713, pero la idea no fue bien acogida y se rechazó 

unánimemente por los tribunales espaMles. Por decreto del 21 de Junio de 

1926, el Ministerio Fiscal funciona bajo la dependencia del Ministerio de 

Justicia. Es una magistratura independiente de la judicial y sus funciones 

son amovibles. Se compone de un procurador fiscal anle la corte suprema 

de Madrid, auxiliado por un abogado general y airo asistenle. Exislen 

además, los procuradores generales en cada corte de apelación o audiencia 

provisional {ISistidos de un abogado general y de otros ayudanles. 



1.4 EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO. 

El Ministerio Público en México se ha formado por tres elementos · 

principalmente, del ordÓnamiento Francés tomó como característica principal 

el de la unidad e indivisibilidad, pues cuando áctúa el agente del Ministerio 

Público lo hace a nombre y en representación de toda la Institución, la 

influencia espa~ola se encuentra en el procedimiento, cuando el Ministerio 

Público formula conclusiones, las que siguen los mismos lineamientos 

formales de un pedimento del fiscal de la inquisición. 

En cuanlo a le influencia exclusivamente nacional, está en la 

preparación del ejercicio de la acción penal, ya que en México -a diferencia 

de lo que sucede en Francia-, el medio preparatorio del ejercicio de la acción 

penal esta reservado exclusivamenle al Ministerio Público que es el jefe de 

la Policía Judicial. 

-Evolución Histórica del Ministerio Público en México.-

España impuso _en el México Colonial su legislación, estableció y 

organizó al Ministerio Público. 

La Recopilación de Indias, en ley dada el 5 de Octubre de 1626 y 

1632, ordenaba: "Es nuestra merced y voluntad que en cada una de las 

Reales Audiencias de Lima y México haya 2 fiscales, que el más antiguo 

sirva la plaza, en todo lo civil y el otro en lo criminal. 



No trataremos de encontrar más antecedentes del Ministerio Público 

en la época de la colonia, por que más nos interesa saber como se organizó 

a partir de la independencia de México. 

Nacido México a la vida independiente, siguieron rigiendo con 

relación al Ministerio Público las leyes que venían funcionando durante la 

época de la colonia, ya que en el tratado de Córdoba se declaró que las · 

leyes en vigor continuarían vigentes en todo lo que no se opusieran al Plan 

de Iguala, y mientrns las Cortes Mexicanas formaban la Constitución del 

Estado. 

La Constitución de 1824 estableció el Ministerio Federal en la 

Suprema Corte (Articulo 124), equiparando su dignidad a la de los ministros 

y dándoles el carácter de inamovibles. También establece fiscales en los . 
tribunales de circuito (articulo 140), sin determinar nada respecto a los 

juzgados. 

La ley del 14 de Febrero de 1826 reconoce como necesaria la 

intervención de Ministerio Fiscal en todas las causas criminales donde se 

interese la federación, y en los conflictos de jurisdicción para entablar o no el 

recurso de competencia, haciendo por último, necesaria la presencia de este 

funcionario en las visitas semanarias de las cárceles. 

La primera organización sistematizada y pormenorizada del Ministerio 

Fiscal en el México independiente, se introduce en nuestro país en la Ley 

para el Arreglo de la Administración de Justicia (Ley Lares) dictada el 6 de 

Diciembre de 1853, bajo el régimen de Antonio López de Santa Ana. 
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En el tltulo VI de dicha ley y bajo el rubro "Del Ministerio Fiscal" se 

establece la organización de la Institución, que en su articulo 246 dispone 

las categorías del Ministerio Fiscal -Del libre nombramiento del Presidente 

de la República, en los términos del artículo anterior-, como promotores 

fiscales, agentes fiscales, fiscales de los tribunales superiores, y fiscal del 

tribunal supremo. 

Los artículos 271 y 272 establecen que el Procurador ejerce su 

ministerio cerca de los tribunales, representando al gobierno, también 

ejercerá autoridad sobre los Promotores Fiscales y les dará directamente 

todas las instrucciones que estime convenientes, relativas al desempeílo de 

su ministerio. 

En los términos del articulo 264 corresponde al ministerio fiscal 

promover la observancia de las leyes, defender a la nación en sus bienes, 

derectio y acciones, promover cuanto crea necesario u oportuno para la 

pronta administración de justicia, acusar con arreglo a las leyes a los 

delincuentes, e intervenir en todos los demás negocios y casos en que 

dispongan las leyes. 

El 15 de Junio de 1869, expide Benito Juárez la ley de los jurados. 

En ella se establecen 3 procuradores a los que por primera vez se les llama 

representantes del Ministerio Público. No constituian una organización, eran 

independientes entre si y estaban desvinculados de la parte civil. 

El primer Código de Procedimientos Penales se promulga el 15 de 

Septiembre de 1880, se establece una organización completa del Ministerio 
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Público, asignándole como función 1a de promover y auxiliar en la . 

administración de justicia en sus diferentes ramas, sin reconocer el ejercicio 

privado de la acción penal. 

El segundo Código de Procedimientos Penales que se expide el 22 de 

mayo de 1894, mejora la inslitución, ampliando su intervención en. el . 
proceso. Lo establece con las características y finalidades del Ministerio 

Público Francés, como miembro de la Policía Judicial y como miembro 

auxiliar de Ja Administración de Justicia. 

El General Porfirio Diez en el año de 1903 expide la primera ley 

orgánica del Ministerio Público, y lo establece ya no como auxiliar de la 

administración de justicia, sino como parte en el juicio interviniendo en los 

asuntos donde se afecta el interés público y el de los incapacitados y en el 

ejercicio de la acción penal de la que es titular. Se Je establece como una 

institución a cuya cabeza esta el Procurador de Justicia. 

Cuando termina la revolución el Congreso Constituyente se reúne en 

Ja ciudad de Querétaro en 1917. En su seno se discute ampliamente el · 

contenido de los artícuios 21 y 102 constitucionales; preceptos ambos que 

se refieren al Ministerio Público. 

En el informe a la asamblea, rendido por el C. Primer Jefe, 

Venustiano Carranza, al tratar este punto, hace notar, como la investigación 

de Jos delitos por parte de los jueces, hablan creado la llamada confesión 

con cargos, estableciendo una situación insostenible, ya que estos 

funcionarios en su afán de notoriedad ejercían verdaderas arbitrariedades, y 
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en cambio el Ministerio Público no ejercía la función para la cual fue creado, 

y pugnaba por situar a cada quien en el lugar que le correspondía, 

quitándole al Juez la facultad de Policía Judicial y de acusador que hacía los 

cargos para arrancar la confesión a los reos. 

Puesto a discusión el artículo 21 -como lo propon ia la comi~ió~ • 

. • dictaminadora-.. surgieron· polémicas en las que intervinieron los diputados 

Múgica, Rivera Cabrera, Machorro Narváez, Macias, Colunga, lbarrra, 

Mercado, Jara etc ... , debido a que el texto primitivo se hallaba redactado en 

los siguientes términos: "La imposición de las penas e!; propia y exclusiva 

da la autoridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa, el 

castigo de las infracciones de los reglamentos de policía y la persecución de 

los delitos por medio del Ministerio Público y de la Policía Judicial que estará 

a disposición de este", las ideas asf expuestas resultaban confusas, pero la 

comisión, interpreto el sentir de la primera jefatura que no fue otro, que 

quitar a los jueces su carácter de Policia Judicial e hizo resaltar la 

importancia de la institución (Policía Judicial) poniéndola bajo el control y 

vigilancia del Ministerio Público, los comisionados hicieron notar Ja 

vaguedad que había en la redacción del artículo 21, es notoria la opinión de 

José Nativiciad Macfas,,que dijo, que tal y como estaba redactado el artículo 

traicionaba el pensamiento de Venustiano Carranza, pues se dejaba Ja 

persecución de fas delitos en manos de la autoridad administrativa y sólo la 

vigilancia del Ministerio Público. Ello obligó al retiro del artículo, por la propia 

comisión para modificarlo. En una nueva sesión se presentó un proyecto 
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reformado por la comisión, además de las Ideas que expresaba de manera 

particular el diputado Enrique Colunga. Pronto se comprendieron las 

excelencias de la redacción propuesta por el Diputado Colunga, acabando la 

asamblea por aceptarla, siendo ésta la que actualmente conserva el citado 

artículo constitucional. 

El artículo 102 establece las bases sobre las que debe actuar el 

Ministerio Público Federal, y fue aprobada sin mayores discusiones por 

parte de los constituyentes de 1916-1917 

Nos parece que el acabado del artículo 21 Constitucional es muy 

completo, y conforme a la más avanzada doctrina, y que sólo absurdas . 

interpretaciones que de él se han hecho han colocado al Ministerio Público 

en el lugar que, a los primeros que ha llegado a sorprender es a los propios 

constituyentes, que no sonaron jamás en el inveroslmil crecimiento 

teratológico (4) que se le iba a dar a la institución, creando un órgano 

hipertrofiado que amenaza llegar a la categoría de un monstruoso poder. 

En el ano de 1919 se expiden las leyes orgánicas del Ministerio 

Público Federal, primeras que se ajustan a la disposición de 1917, que 

estableció un giro destacado en la institución. Sin embargo, si bien dichas 

leyes establecen al Ministerio Público como único depositario de la acción 

penal, en la práctica siguió imperando el antiguo sistema con el cual quiso 

terminar la constitución de 1917. Cabe mencionar también que en la ley 

4 El Uc. Femando de la Futnl•, Minlalro de la SUPftma Corle de Jusllcla, 111 Cllifltl ef cteclmiento del Ministerio 
Plibllco, Crlm/f\llil No. 9 Afro VII. 
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orgánica del Ministerio·Públlco del Distrito y Territorios Federales. de 1919 

en su artículo 26 dispone: "Que si a resultas de la denuncia de un particular 

el Ministerio Público no ejercita la acción penal, el acusador interesado 

podría acudir ante el Procurador General reclamando esta omisión y si éste 

se negare a ejercitar la acción punitiva, el particular podría incl~ acudir al 

recurso de amparo. contra esa negativa". (l) 

Con la ley orgánica del Ministerio · Público del Distrito Federal 

publicada el 7 de Octubre de 1929, que da mayor importancia a la 

institución, y la hace más eficiente de acuerdo al pensamiento del legislador, 

se crea el Departamento de Investigaciones, con agentes adscritos a las 

delegaciones, las cuales sustituyen a los antiguos comisarios. Al frente de 

la institución establece como jefe al Procurador de Justicia del Distrito 

Federal. 

En lo Federal ello se ratifica en la ley reglamentaria del artículo 102 

constilucional, publicado el 31 de agosto de 1934, quedando al frente de · 

dicha institución el Procurador General de la República. 

En lo local se suceden: la ley orgánica del Ministerio Público del 

Distrito y Territorios Federales del 31 de Diciembre de 1954; ley orgánica de 

la Procuraduría General de Justicia del Distrilo y Territorios Federales del 

31 de Diciembre de 1971 que entró en vigor en 1972 y la ley orgánica de la 

Procuraduría General de Juslicia del Distrito Federal, publicada el 15 de 

Diciembre de 1977. 

5 
Cofecclón dt Codlgoe, le)'L .. Fldralts, Código de Procedimientos Penaln, Herrero Hnos, SUCHC)(n, Me1i:, D.F. 1924 



Y en lo Federal: La Ley orgánica del Ministerio Público Federal 

reglamentaria del articulo 102 constitucional, publicada el 13 de enero de 

1942, otra del mismo nombre del 26 de noviembre de 1955 y la ley de la 

Procuradurla General de la República, publicada el 30 de diciembre de 

1974. .. 
Como puede observase, a partir de 1971 en el Distrito Federal, y de 

1974 en el aspecto federal, las leyes correspondientes, no se refieren ya al 

Ministerio Público, como institución que lleva a cabo la función persecutoria, 

sino a las procuradurías que desempe,,an el papel de órganos 

administrativos con funciones múlliples, una de las cuales es la persecución 

de los delitos. 

A fines de 1983, y por adecuadas iniciativas presidenciales, se 

proponen y se aprueban nuevas leyes orgánicas federales y del dislrito, que 

cambian en el sentido. de hacer mención en su articulado, solamente a las 

alribuciones de las procuradurías, las bases de su organización y las 

disposiciones generales que rigen y fundan su quehacer, pero no contienen 

ninguna disposición relativa al funcionamiento de las procuradurías, 

reservando para un reglamento inlerior el precisar sus órganos concretos 

con sus facultades. 

Todo ello se plasma, en lo Federal en la Ley orgánica de la 

Procuradurla General de la República promulgada en 15 de noviembre de 

1983 publicada en el Diario Oficial el 12 de Diciembre de 1983 y su 

reglamento del 26 de Diciembre de 1986, y en la ley orgánica de la 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal del 6 de Noviembre de 

1963, publicada el día 12 del mismo mes y a~o y su reglamento publicado el 

12 de enero de 1969. Por supuesto cada Estado de la Federación tiene sus 

propias leyes de la institución. 

1.5 TEORIA ABOLICIONISTA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Como se ha expuesto con anterioridad el Ministerio Público es una 

institución muy compleja y que ha sido objeto de muy diversas críticas, no 

siempre se han reconocido las excelencias de la institución del Ministerio 

Público, que en términos generales esta actualmente admitida. 

Musio, ataca con vigor a dicho funcionario llamándolo "Instrumento 

Fatallsimo de Despótico Gobierno, y lo considera como instituto tiránico al 

que compara como el Caballo de Troya, que el ejecutivo ha introducido en 

ef Poder Judicial, y el ente más monstruoso y contradictorio, inmoral e 

inconstitucional que se mueve como autómata a voluntad del Poder 

Ejecutivo". Otros autores que lo atacan y piden su abolición son: Henrion de 

Pansey, Bonasi, Ludovico Montara, Landolfi, Batolucci, etc. 

Sin embargo todas estas teorías abolicionistas fracasaron, pues como 

lo hace notar Siracusa (6 ), sólo podría sustituirse la institución del Ministerio 

Público con uno de dos sistemas: El proceso de tipo inquisitorio, en el cuar 

6 IL Publico,.,_., Coolro V. Juwnllno Mi11111e<10 Publico on Mnlco, Funciones y Dlafu- Ed. Ponuo, Muico, 
D.F. 5o. Ed. 1983, 172 Pgo. 
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el Juez asume la función de acusador, o el ejercicio privado de la acción · 

penal, sistemas ambos aespreciables. 

De los defensores del Ministerio Público destaca Manduca que 

expresa: "La abolición del Ministerio Público en los juicios penales es una 
~ • e • 

teorla condenada por la historia del derecho, por la ciencia, por la moderna 

sociologla y por la legislación comparada. El modo de desenvolver la 

cuestión por los furiosos abolicionistas, demuestra que son impulsados por 

la pasión, por la ira, por el rencor, por el odio". Y más adelante concluye: 

"Lo repelimos: El ministerio Fiscal, representante, encarnación viviente del 

Estado Social de derecho, no puede, no debe ser del todo extraño y no 

puede estar ausente en cualquier parte donde se administre justicia". 

En resumen podemos decir que el Ministerio Público es, y debe ser, el 

más celoso guardián del cumplimiento de las leyes. Por que debe ser el 

órgano desapasionado y desinteresado, que representa los intereses más 

altos de la sociedad, institución que lo mismo debe velar por la defensa de 

los débiles, incapaces y los ausentes, asi como la función de pedir la justa 

penalidad de un criminal, pero sin los sentimientos de ira y venganza que 

podría tener un ofendido. 

En otro orden de ideas, no abolicionistas sino de naturaleza funcional, 

en el Congreso Latino Americano de Derecho Constitucional, celebrado en 

la Ciudad de México en 1975, se aprobó por los Congresistas la 

recomendación hecha por el Dr. Héctor Fix-Zamudio, que dice: "Si se quiere 

lograr la realización práctica de la Justicia Constitucional en América Latina, 
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deben adoptarse una serie de reformas del organismo Judicial entendido en 

un sentido integral y de conjunto y para ello debe ..... darle independencia al 

Ministerio Público, respecto del ejecutivo, separando las atribuciones de 

asesorfa al Gobierno ~ederal, de Representación Social y persecución de 

los delitos, ya que esta última requiere de autonomia" . 

Se fundamenta y motiva esta proposición en los siguientes lé1mirios 

"La dependencia del ejecutivo, que consideramos la más inconveniente, 

como ocurre en México, tiene su origen en la confusión de atribuciones del 

órgano del Ministerio Público como representante social y titular de la 

Acción Penal, con la Asesorfa Jurídica del Gobierno, que concentra en la 

figura del llamado Procurador General, y por ello consideramos mucho más 

lógico la separación que realiza la Constitución Venezolana de 1961, entre 

el Fiscal General como cabeza del Ministerio Público, y el procurador 

general como Asesor Jurídico del Gobierno Federal". 



CAPITULOll 

ACCION PENAL 

2. 1 GENERALIDADES. 

Toda ciencia y desde luego la nuestra, debe fundarse en sólidos 

principios o categorias. Estos conceptos comunes o categorías en la leerla 

general del proceso, son de acuerdo a la corriente dominante en. la 

actualidad: la acción, la jurisdicción y el proceso, a los que también se les 

conoce como la trilogía estructural del proceso. 

El supuesto de todo proceso es un conflicto, y el proceso es el · 

principal medio de solución de conflictos penales. 

Para que el confliclo sea resuelto mediante el proceso jurisdiccional, 

se requiere del ejercicio de la Acción Penal ante el órgano jurisdiccional. 

En tomo a la Acción, uno de los conceptos fundamentales del 

Derecho Procesal motor, que pone en marcha el proceso a efecto de que la 

jurisdicción resuelva sobre .el tema controvertido, se han elaborado doctrinas 

diversas. 

Debido a que éste es uno de los conceptos más discutidos en la 

materia procesal, y aunque no existe acuerdo unánime entre los autores 

para precisarlo, las principales corrientes, doctrinarias lo consideran como 

un derecho, como un medio, y como un poder jurídico. 
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En Roma, la Acción era "El derecho a perseguir en juicio aquello que · 

se nos debe". Este punto de vista se fundamentó en que, tanto el proceso 

civil como el penal estaban identificados formando una sola disciplina 

integrante del Derecho Material. 

Al evolucionar el concepto, no se le considero como un Derecho en si, 

diverso del Derecho Material, sino como el Derecho Material mismo en su 

orden subjetivo, y después, corno el !!jercicio de .ase. Derecfoto para prcrvota( 

la jurisdicción. 

En la actualidad la mayoría de los autores encabezados por Florián Y 

Chiovenda consideran a la Acción como el Poder Jurídico. 

Florián establece: "la Acción Penal es el Poder Juridico de excitar y 

promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una determinada 

relación de Derecho Penal". 

Este concepto es el que mejor se adapta al procedimiento penal en 

México, nos parece el más sencillo, no por eso carente de técnica, por que 

el poder jurídico a que se refiere, es el emanado de la ley, el cual se justifica 

cuando se ha violado una norma de Derecho Penal, y será previamente en 

razón de la pretensión punitiva estatal cuando, previa satisfacción de 

determinados requisitos, se provoque la jurisdicción, cuyas consecuencias 

serán la declaración de la culpabilidad o la absolución del sujeto de la 

relación procesal. 

Para finalizar este punto diremos que la acción penal es pública, esta 

encomendada generalmente a un órgano del Estado, y tiene por objeto 
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definir la pretensión punitiva, ya sea absolviendo al inocente o condenando 

al culpable a sufrir una pena de prisión, o una sanción pecuniaria. 

2.2. ACCION PENAL Y PRETENSION PUNITIVA. 

Fundamentalmente el Ministerio Público tiene el carácter de órgano 

estatal permanente para hacer valer la preten_s[ón ,p~n~I. nacida· del delito, y • · ' 

• su·vida es1a íntimamente "1ig~da a .la ~~ción Penal. Util nos parece, pues 

examinar algunas nociones sobre la esencia de dicha acción penal. 

Como se desprende de la definición de Florián, la acción penal 

consiste en toda la actividad que se despliega (Poder Juridico), con el fin de 

excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre una · 

determinada relación de Derecho Penal. La acción penal domina y da 

carácter e todo proceso: Lo inicia y lo continúa hasta su meta (sentencia). 

Massari, establece una diferenciación radical entre acción penal y 

pretensión punitiva. Para él, la pretensión es el Derecho del Estado al 

castigo del Reo -Previo un juicio de responsabilidad- en que se constate el 

fundamento de la acusación y se declare la consiguiente obligación del 

impulado a soportar la pena. En cambio, la acción penal es la invocación al 

juez a fin de que declare que la acusación esta fundada y aplique en 

consecuencia la pena. 
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Florián (') opina al respecto: "Nos parece que el concepto es aquí 

inútil que sirve para complicar, tanto más cuanto que la locución se presta al 

equivoco por no poderse considerar como pretensión el derecho que el 

Estado hace valer sin tener enfrente a un adversario, además, en todo caso, 

la pretensión no seria punitiva. 

• •. • ~esotros estamos de.acuerdo cm la.opinión de • .luvent!iio Castro .v. 
(') "Disentimos de la opinión del ilustre Florián. La distinción entre Acción 

Penal y Pretensión Punitiva no sólo nos parece útil sino exacta, de un delito 

no nace la Acción Penal, sino la pretensión punitiva, o sea: El Derecho del 

Estado de castigar al que ha violado una norma penal, si de todo delito 

naciera la Acción Penal, no podríamos explicarnos, cuando se resuelve en 

un juicio que no había delito que perseguir, que fue lo que ejercitó en 

realidad el Ministerio Público durante el proceso, ya que la Acción Penal -por 

no haber delito-, no llegó a nacer". 

La pretensión punitiva como afirma Massari, es la expresión subjetiva 

de la norma penal, es el derecho subjetivo a la aplicación de la sanción 

cuando se ha verificado la violación del precepto. Y como tal pertenece al 

Derecho Penal substancial en cambio la Acción es una actividad procesal, 

7 Eltmentoa de Oertcho Procesal ~en1I Pag. '76. Florian Eugenio, &~u;.,~; llbre~1 Bosch, 1934. 
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que no lleva més fin que el llegar a establecer si el Derecho Punitivo nació 

para el Estado en un caso concreto que se plantea. 

Así establecida la distinción entre ambas, se llega a comprender que 

la pretensión punitiva pertenece al Estado, y la Acción Penal tiene como 

titular al Ministerio Público, pero no ingresado a su patrimonio, sino como 

una facultad y una obligación. 

En la doctrina algunos autores han separado a la Acción Penal 

.. ~J!lretensión punitiva), de' lá Ac?1ón' Pºrocesal Penai (Acción Penal), José 

Franco (9) hace la diferenciación de la siguiente manera: "La Acción Penal 

nace con el delito y la Acción Procesal Penal se inicia cuando principia las 

actividades ante el órgano jurisdiccional con la finalidad de que declare el 

derecho en el caso concreto, extinguiéndose cuando cesan esas 

actividades, es decir, refiriéndose a nuestro procedimiento penal y a un caso 

en que no se interrumpe la secuela normal de procedimiento. la Acción 

Procesal Penal principia con la consignación y termina con el acto realizado 

por el Ministerio Público, que precede a la sentencia firme. Así pues si es 

exacto que la Acción Penal nace con el delito, es inexacto que la Acción 

Procesal nazca con él". Estas afirmaciones no son opuestas a las de 

Juventino V. Castro que afirma que de un delito no nace la Acción Penal, 

sino la pretensión punitiva. De lo que se puede observar los dos autores 

separan a la Acción Penal según Franco y Pretensión Punitiva, según . 
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Castro, de la Acción Procesal Penal, según Franco y Acción Penal, según 

Juventino. (Esta última ejercida por el Ministerio Público). 

José Franco Villa prosigue de la siguiente manera "La Acción 

Procesal Penal lógicamente reclama como presupuesto la existencia de un 

delito, más de facto puede suceder que por equivocada estimación del 

Ministerio Público, aparezca la Acción en Cita sin que haya delito Y sin 

embargo el Ministerio Público realizó actividaáes anie el órgano 

jurisdiccional, exitándolo para la aplicación de la ley, o Jo que es lo mismo 

hizo operante la acción procesal penal. Por las razonares indicadas debe 

independizarse Ja Acción Penal de la Acción Procesal Penal", permitiendo lo 
··• 

que antecede, reiterar que la primera nace con el delito (pretensión 

Punitiva), que la Acción Procesal Penal no tiene como presupuesto forzoso 

Ja presencia de un acontecer delictivo. 

2.3. CARACTER DE LA ACCION PENAL. 

Vamos a empezar este punto con una pregunta ¿la Acción Penal 

tiene el carácter de función de justicia o función de Gobierno?, la cuestión es 

importante, pues de su correcta solución estableceremos si el Ministerio 

Público debe depender del Poder Judicial, y del Poder Ejecutivo, o bien ser 

independiente en lo absoluto de ambos poderes. 
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Han exislido las más encontradas opiniones, a esle respecto, sin 

embargo, no se ha llegado a situaciones definitivas, más que las que existen 

de facto. 

Todavla en 1901 lmpallomeni, afirma que Ja Acción Penal es una 

función de justicia, por que no tiene el libre arbitrio de Ja Función Política, 

por tal razón Je niega Ja función social. 

Lucc~ini: afirma que n~ es acto de pur.a y simple justicia y pugna por 

que sea órgano del ejecutivo. 

Manzini (lº) dice que si bien por naturaleza la función del Ministerio 

Público pertenece al orden judicial, no forma parte del Poder Judicial si no 

que, por declaración de la ley corresponde al ejecutivo, apoyando esta 

medida: Mangin sosliene que si la Acción Penal correspondiera, Jo mismo 

que el poder decisorio, al juez, resultaría en esta reunión un poder 

inquietante para las libertades civiles. 

Otros autores como Manduca y Nicelo Alcalá Zamora, pugnan por 

una absoluta independencia de ambos poderes, para que así puedan 

cumplir con libertad sus funciones, ajenos de influencias extrañas. 

Para nosotros lo ideal seria Ja independencia del Minislerio Público 

de ambos poderes, pero con un verdadero control de sus actividades que 

sea eficiente y práctico ante cualquier abuso del Ministerio Público. 

JO TrotOdocloDo!ocho P-JP.,.1.MlnzinlVlcenzo.Op.CttPog.24. 



26 

Debido a que la independencia absoluta del Ministerio Público de 

todo poder, le daría una fuerza muy grande al ser el representante de la 

sociedad para el cumplimiento estricto de las leyes, le daría una categoría 

privilegiada, que fácilmente llegaría al abuso. 

Mario Pagano, decía que rara vez sucede que los hombres teniendo 

el poder en su mano tengan la virtud de no darse al abuso, que el gran · 

poder corrompe a la virtud cuando no tiene freno. Y Monlesquieu ens?l'la 

que todo poder tiende"al abuso, y menester es limitarlo, originándose así su 

famosa teoría de los tres poderes compensatorios hacia un equilibrio estatal. 

Resumiendo podemos decir que la verdadera esencia de la función 

del ejercicio de la Acción Penal, es política y administrativa, que si bien se 

desarrolla en el campo de la justicia. El Ministerio Público no es un órgano 

que se encargue de impartir justicia, sino un órgano administrativo que vela 

porque se aplique la ley estrictamente por aquellos que si tienen la misión de 

impartir justicia. Es un órgano estatal requirente en el proceso para definir la 

relación penal. 

Al ejecutivo le . compete velar por la plena ejecución de la ley y 

respecto de la Acción Penal, forma parte de las atribuciones esenciales y 

legítimas del poder ejecutivo, siendo el arma que la sociedad le da para que 

disponga de ella en el cumplimiento de su misión. 

Sin embargo el !!jecutivo no se reserva esta facultad para si. Sino 

que la entrega y delega para su ejercicio al Ministerio Público, que debe 

gozar por lo tanto de independencia en el ejercicio de su función técnica, sin 
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admitir intromisiones del ejecutivo en este aspecto. Concluimos que el 

ejecutivo no tiene ni debe tener ninguna injerencia en el ejercicio de la 

Acción Penal. 

Del análisis de la Constitución. en sus artículos 21 y 102, como de las 

leyes reglamentarias del Ministerio Público en México, vemos que no tiene 

más facultad el jefe del ejecutivo que nombrar y remover libremente a los 

procuradores. Y no hay una sola disposición, que les permita una 

intromisión en el ejercicio de las funciones tQcnicas propias del Ministerio . . . ; .. 
Púbíicó~ ••• 

Por lo tanto el Ministerio Público es autónomo en sus funciones, no 

estando limitado por ningún poder, sino tan sólo por las leyes. Es la 

aplicación justa de la ley, causa y fin último de la misión del Ministerio 

Público. 

Hay que reconocer, sin embargo que las funciones del Ministerio 

Público se precian para ser influidas por las autoridades políticas, para sus 

fines propios, y que la facultad que tienen -El Ejecutivo de la República y de 

los Estados-, es de decisiva actuación sobre el Ministerio Público. 

Razón por la cual, es de imperiosa necesidad el estatuir la 

inamovilidad del Ministerio Público, tal y como se ha logrado respecto de los 

miembros de la judicatura, para que no puedan ser removidos de sus 

puestos sino por responsabilidad grave en el cumplimiento de sus deberes. 
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Regresando a los caracteres de la Acción Penal, y tomando en cuenta 

el fin y objeto de ella, la doctrina le atribuye un carácter Público, además 

que la ejercita un órgano del Estado. 

También se dice que su ejercicio as obligatorio, si se integran todos 

los requisitos que señala el articulo 16 Constitucional, no pudiendo quedar a 

su arbitrio, la consignación hacía el órgano jurisdiceional, por que en caso 

de no hacerlo estaría quebrantando el orden establecido por la Constitución, 

y rebasando sus funciones autoritariamente. 

La Acción Penal es única, por que no hay una Acción especial para 

cada delito. Es indivisible debido a que produce, efectos para todos los que 

forman parte en la concepción, preparación y ejecución de los delitos o para 

quienes les auxilian. 

No puede ser trascendental, sus efectos deben limitarse a la persona . 

que cometió.el delito y nunca a sus familiares o terceros. 

A lo anterior se agrega el llamado carácter irrevocable, iniciado el 

proceso, debe concluir con una sentencia. Salvo algunas excepciones que 

posteriormente analizaremos. 
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·IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LOS PRINCIPIOS 

FUNDAMENTALES DE LA ACCIÓN PENAL· 
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La Ciencia del Derecho o Ciencia Juridica, c¡on¡o .,cualquier otra · . ··. . . . ~ 
·ciencia, esta regida por leyes que la constituyen, por ios principios, nociones 

y conceptos fundamentales sobre los que esta construida. Son ellos la base 

y fundamento de un estudio que ha traspasado los límites de mero 

empirismo, ·para convertirse en un orden sistemático de principios 

escrupulosamente elaborados y jerarquizados, que son los que constituyen 

la ciencia del derecho. 

Radbruch y Carneluti (11 ). Han demostrado, entre otros que si existe, 

real y positivamente una ciencia del derecho, las leyes y principios jurídicos 

no obedecen al capricho, sino a la observación y a la experiencia. La 

improvisación no tiene cabida en el Derecho, que es un producto de la vida 

social y del esfuerzo creador y profundo de la inteligencia en la observación 

atenta de la relación y nexo que existe entre los fenómenos naturales, y que 

traen como resultado final la formación de los principios juridicos, quien 

conoce los principios jurídicos sabe en todo momento a que causas 

11 En-Ol>nla:lnlroduccionolaCioncladtlOoteelloyMelodologladolOetocho.Rnpoolivamonlo. 
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obedece un fenómeno, y cual es la posición exacta que debe tomar para su 

estudio y resolución. 

Hemos elegido para la realización de esta tesis, esencialmente el. 

estudio de la institución del Ministerio Público y pretendemos sen1t1rte su 

campo funcional. 

Para dar nuestra opinión nos vamos a fu~dar en lo.s •• ~rin_cipio~ • 

.. Jurídicos que·rígen al Ministerio Público"cientr~ d; i~ Ciencia del Derecho. 

Los principios que más adelante expondremos son producto del estudio . . 
concienzudo de juristas consagrados que los han dejado establecidos, 

nuestra labor de investigación sólo se ha dirigido a compilarlos y aplicarlos a · 

nuestra vida jurídica ins'lilucional. 

-PUBLICIDAD DE LA ACCION PENAL· 

La Acción Penal es pública puesto que se dirige a hacer valer el 

Derecho Público del Estado a la aplicación de la pena, al que ha cometido 

un delito. Aunque el delito cause un dal'lo privado, la sociedad esta 

interesada fundamentalmente en la aplicación de la pena destinada a 

protegerla, y se establece asi la Acción Penal como pública. 

Como ya lo hemos estudiado en los antecedentes históricos del 

Ministerio Público; observamos como ha evolucionado y se ha desarrollado 

la Acción Penal, desde la primera etapa de la evolución social, en donde 

imperaba el principio priva!fslico que evolucionó a tal punto de reunir en la 
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misma persona al Juez y al Acusador, notándose el interés tan grande que 

tiene el Estado en la persecución de los delitos. 

En la actualidad se ha creado un órgano especial, permanente y 

público, encargado de llevar la acusación en el Proceso Penal, distinto del 

órgano jurisdiccional, que se limila exclusivamente a su papel de juzgador. 

Al Ministerio Público sólo se le ha delegado el ejercicio de la Acción 

. f 11n.al, incumbiéndole· S()lamootl!' el•aclivarla; · es dMir el Ministerio Público 

no tiene la facultad de disponer de la Acción Penal a su arbitrio, sea anles 

de haberla intentado, s.ea después de haberla puesto en movimiento. Sólo 

la sociedad puede renunciar a la Acción Pública, y ejerce este Derecho · 

acordando una amnistia o bien por las leyes de prescripción. 

Del principio de Publicidad de Acción Penal se deduce el de su 

indivisibilidad. Es in~ivisible, en cuanto alcanza a todos los que han 

participado en la comisión del delito. Así vemos como casi siempre la 

querella presentada en contra de uno de los participantes de un delito se 

extiende a lodos los demás, aún que contra ellos no se haya dirigido la 

querella, y en la misma forma el perdón del ofendido hecho a uno de los 

participantes de un delito, beneficia a todos los demás. 

Sin embargo, se afirma que el principio de la publicidad de la Acción 

Penal sufre en su esencia por la institución de la querella, en los delitos 

perseguibles a instancia del ofendido. A este respecto Tolomeo se expresa 

así "No se puede negar que al principio de la publicidad de la Acción Penal 

es un fuerte golpe a la institución de la querella, que es el Derecho dado al 
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sujeto pasivo de impedir la persecución penal, lo cual constituye una 

autollmitaci6n del Estado para la actuación de su derecho a la pena, 

condicionado al consentimiento del ofendido". 

La escuela positiva ataca a la querella llamándola una herencia de los 

tiempos en que la persecución de los delitos se basaba en la venganza 

privada y razonan de la siguiente manera: o un hecho entralla grave peligro 

para la sociedad y siempre debe perseguirse o bien el hecho no representa 

.ta~ peligrct, no perjudica a la sociedad sino al interés privado, y por ).anto 

debe ser excluido del Código Penal. 

Pasaremos a estudiar si realmente la querella es una e><cepción al •.. 
principio de publicidad de la Acción Penal, y si es una institución que debe 

substituirse o no. 

las leyes y la doctrina han establecido delitos, en que el Ministerio 

Público no puede ejercer Acción Penal, si no se ha presentado previamente 

una querella, y la prosecución del proceso puede suspenderse si hay perdón 

por parte del ofendido. 

Así establecida la querella, se advierte que es una mera condición de 

procedibilidad para ejercer la Acción Penal, ya que mientras la querella no 

se haya interpuesto por el ofendido, el Ministerio Público no perseguirá en 

forma alguna al autor del delito, y una vez interpuesta la promoción de la 

Acción no resulta forzosa, pues el Ministerio Público tendrá que examinar 

previamente si se han reunido los requisitos legales para que tal ejercicio se 

lleve a cabo. 
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Esto no significa que el Derecho a castigar al culpable pase de manos 

del estado, a las del ofendido, por el delilo; ni tampoco que la facultad de . 

ejercer la Acción, que. incumbe al Ministerio Público, pertenezca en esta 

clase de delitos al particular. 

El titular del Derecho a castigar sigue siendo ef Estado y el ejercicio 

de la Acción va a darse en todo momento por el Ministerio Público. El 

ofendido por el delito tan sólo d~ ~!l con~e.ntiíJier¡o para que se promueva la 

· ·• • ·• A~~ión °Pen~I. . . . . • 

No vemos como pues, pueda concluirse que la querella convierta a la 

Acción Penal Pública en Acción Privada Penal. Por lo que concluimos que 

la querella no es una excepción al principio de publicidad. 

·PRINCIPIO DE OFICIALIDAD U OFICIOSIDAD DE LA ACCION 

PENAL·. 

Consiste en que el ejercicio de Acción Penal debe darse siempre a un 

órgano especial del estado llamado Ministerio Público, distinto del · 

jurisdiccional, y no a cualquier ciudadano ni a la parte lesionada. 

Y aunque no en todas las legislaciones es aceptado el Ministerio 

Público, ni en todas ejerce la Acción Penal, con el carácter de exclusividad, 

sin embargo las excelencias y utilidad de la institución están firmemente 

establecidas, y aún en aquellos países que la desconocen, insensible, pero 

decididamente se acercan a su adopción. 
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En México el principio de oficialidad es aplicado ampliamente en 

nuestra legislación, ya que los particulares no intervienen en forma alguna 

en el ejercicio de la Acción Penal, y sólo se ve atemperado por la posibilidad 

de persecución de los delitos por parte de otros órganos estatales. 

·PRINCICIO DE LEGALIDAD DE LA ACCION PENAL·. 

Se conot>e en la doctrina con el ·nombre de principio de legalidad de la · 

Acción Penal (legalitlls
0

prinzip) a aquel que afirma la obligación que tiene el 

Ministerio Público de ejercer Acción Penal cuando se han llenado los 

extremos del Derecho Material y Procesal, ya que el Proceso no es la 

consecuencia de un acto discrecional del Ministerio Público. 

A este principio se contrapone el de la oportunidad o discrecionalidad • 

(oportunitllsprinsip) según el cual el Ministerio Público ejerce la Acción Penal 

después de una valoración discrecional de la utilidad o conveniencia de tal 

ejercicio, y cuando le parezca inoportuno el agitar la Acción puede 

abstenerse. 

Es de entenderse, que este principio de legalidad de la Acción Penal, 

presupone forzosamente que exista un acusador público permanente. O 

sea, el principio de la legalidad presupone el principio de oficialidad de la 

Acción Penal. El principio de legalidad fue aceptado por la legislación 

Francesa, de donde ha pasado a casi todas las legislaciones del mundo. Y 

así en Alemania y Austria es aceptado, pero atemperado en algunos casos 



35 

por el principio de oportunidad; Noruega y le nueva legislación Rusa, 

aceptan el principio de oportunidad, en donde la Acción Penal no se ejercita 

cuando del juicio puedan seguirse perjuicios para la causa de la revolución. 

En favor del principio de oportunidad o discrecionalidad se alega, que 

con el se guardaría el honor ·y el reposo de los ciudadanos contra los 

procedimientos temerarios e injustos. Además, se afirma que con el se 

favorece un influjo politlco del gobierno sobre la Justicia Penal. 

Hay que .hacer notar que el principio de opo'rtunidad reconoce que se 

han llenado los requisitos legales necesarios para proceder al ejercicio de la 

Acción Panal, pero que por un acto discrecional de conveniencia tal acción . 

no debe ser puesta en movimiento, lo cual significa ignorar el verdadero 

papel del Ministerio Público. 

Hemos apreciado cómo el Ministerio Público tiene un poder-deber de 

ejercer la Acción Penal, puesto que ejercita un Derecho ajeno, dirigido a 

tutelar un interés social. 

Es decir el Ministerio Público tiene la facultad de ejercer la Acción 

' Penal aunada a la obligación da ejercerla, una vez satisfechos los requisitos 

legales. 

Si la sociedad y el estado tienen interés, por consideraciones 

especiales, en que una pena no sea aplicada, o en que un delincuente no 

sea perseguido, tiene ya instituciones adecuadas de qua valerse, corno son 

la condena condicional, la amnistla, la prescripción, el perdón del ofendido, 

etc. 
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Uno de los fines esenciales del estado es mantener una paz social, 

misma que puede ser plenamente establecida a través de las instituciones 

que están debidamente reguladas por las leyes, evitando la valoración _ 

personal del Ministerio. Público tan peligrosa, que además en esta forma 

asume el papel de juez, función que en manera alguna debe atribuírsele. 

La doctrina unánimemente se pronuncia en favor del principio de 

· legalidad y lo defienden haciendo notar ia invasión qüe el MinistericiW1blic0 

hace de la función de legislador, con el principio de oportunidad. 

La Ley Penal existe pera fines de utilidad, y por ello se debe aplicar 

en todos los casos en que se haya cometido un delito. La determinación de 

cuando una Acción es dañosa o peligrosa - es decir, es delito- corresponde 

al legislador, y cuando este haya expresado su convencimiento y establecido 

que aquella sea delito, la Acción Penal debe ejercitarse siempre. Al admitir 

el principio de oportunidad, se sustituye el convencimiento del legislador por 

el del Ministerio Público, que es por lo mismo personal y expuesto a error 

con lo que el derecho a la defensa social puede frustrarse. Hay que ai\adir 

que con semejante criterio la función represiva se debilitarla y podrla dar 

lugar a graves injusticias. 

Por otra parte Góldschmidt (12) se expresa así: "la historia demuestra 

fo siguiente: El principio de legalidad sigue siendo el que garantiza la 

legalidad estrictlsima de la justicia punitiva. Por lo mismo logrará el dominio 

12 . P-Jurldlcoo y Polrticos del PIOCfto Ptllal Pg. 76 
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en un tiempo que se preocupa principalmente de la constitución del estado y 

de las garantías del mismo. 

Con lo expuesto esperamos que quede establecido y justificado, la 

operancia del principio de legalidad, faltándonos sólo por establecer que en 

nuestra legislación esta aceptado tal principio, pues el Ministerio Público 

deberá ejercitar la Acción Penal, una vez que se hayan reunido los 

requisitos del artículo 16 constitucional. 

tn materia· federal, 'es ~uy indicativ~ e esle res~~~t~ lo que dispone 

el Artículo 137 del Código Federal de Procedimientos Penales, que 

establece bajo una estricta legalidad que el Ministerio Publico no ejercitará 

la Acción Penal cuando la conducta o los hechos no sean constitutivos de 

delito, cuando se compruebe que el inculpado no tuvo participación en ellos, 

o resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo material 

insuperable; cuando la responsabilidad se haya extinguido, o cuando el 

inculpado hubiere actuado en circunstancias que excluyan la 

responsabilidad penal.. No aparece así ninguna discresionalidad en las 

funciones a cargo del Minislerio Público. 

El procurador Sergio García Ramírez, en acuerdo 4/84 publicado en 

el diario oficial el 14 de mayo de 1984, ratifica el tratamiento ordenado por el 

artículo 137, y ar'lade c;omo hipótesis que fundamenta el no ejercicio de la 

Acción Penal el que el indiciado ya hubiese sido juzgado por los mismos 

hechos o la misma conducta. Establece ese acuerdo además el 

procedimiento para el no ejercicio, incluyendo cita al denunciante, 
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querellante, u ofendido, para notificarles el proyecto de • acuerdo, 

concediéndoles plazo de 15 días para presentar observaciones, que 

deberán ser debidamente evaluadas, y ordena la intervención de la 

Dirección de Averiguaciones Previas y de la Dirección Técnica Jurídica . 

auxiliar del Procurador, ·antes de la resolución definitiva de no ejercicio de la 

Acción Penal que debe ser tomada por uno. de los. Sub-Procuradores de 

aeuerdo con turnos que se determinen. 

Resuelto el no ejercicio de la Acción Penal se envía el expediente al 

archivo. No debe ser confundido con el acuerdo igualmente fundado y 

motivado,. de "reserva" que permite continuar la averiguación si existe 

fundamento para ello. (acuerdo 5/84, publicado en la misma fecha que el 

anterior). En esta cuestión de legalidad en los procedimientos no debe 

olvidarse el reiterado concepto de que mientras el juzgador esta vinculado 

en favor del reo, para los casos de duda -in dubio pro reo-, el representante 

social se sujeta al principio inverso: in dubio pro societate. 

-PRINCIPIO DE IRREVOCABILIDAD, IRRETRACTIBILIOAD O 

INOISPONIBILIDAD DE LA ACCION PENAL-. 

Estas denominaciones usadas por diversos autores, consisten en que 

una vez que el Ministerio Público ha ejercitado la Acción ante el órgano 

jurisdiccional, no puede desistirse de dicha Acción, puesto que tiene la 
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obligación dicho órgano estatal da continuarla hasta que haya una decisión 

jurisdiccional; que ponga fin al proceso. 

Este principio da la Acción Penal as importantísimo en al estudio da 

las funciones del Ministerio Público, y las consecuencias da él derivadas, 

son tan interesantes que merecen especial mención en nuestro estudio. 

Para estudiar la esencia de este principio nos vamos a referir a dos 

principios procesales qua son su necesario antecedente : 

a) Principio de obligatoriedad del proceso penal: que consiste en 

qua la relación Jurídico Penal no puede hacerse efectiva si no a través de un 

proceso penal, que constituye un derecho y una obligación del astado. 

Florián se expresa así respecto a este principio. - "En el Derecho Civil 

la voluntad de las partes es soberana y el proceso no es siempre necesario, 

la !)1ayor parte de las veces no es necesario recurrir al proceso para hacer 

efectiva la relación jurldica. En cambio en al Derecho Penal dado su 

carácter público, no puede hacerse efectiva la relación jurídica más que por 

medio del proceso y, por tanto, del procedimiento, por cuya razón la voluntad 

de las partes, la ejecución voluntaria de la pena, no hallarla aqul manera de 

actuar. La historia del derecho nos muestra qua se han innigido penas sin 

proceso, y existido pactos sobre la pana entre juez y el imputado. Sin 

embargo no son más que recuerdos del pasado hoy esfumados". 

Queda así perfectamente basada la obligatoriedad del proceso para 

juez, acusador y acusado que se traduce en dos máximas sal'\aladas por el 

mismo Florián: Nemo Ludex Sine Lege, o sea, que la pena deba llegar a 
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través de juez previamente habilitado por la ley, y nemo damnatur nísi per . 

lega/e /udicium, o nul/a .poene sine judicio, nadie puede ser sometido a una 

R!Jna sino después de un juicio legitimo. 

b) Principio de la inmutabilidad objeto del proceso: consiste en que 

constituida la relación procesal, su desenvolvimiento se sustrae a la voluntad 

positiva de las partes las cuales no pueden detener el proceso, ni buscar su 

solución fuera de la decisión jurisdiccional. 

Este principio contrasta bruscamente, con ei principio dispositivo que 

regula la relación procesal civil, ya que en el proceso civil las partes pueden 

transigir, someterse al arbitraje. el actor desistirse. puesto que en el versan 

intereses privados. 

Por el contrario, el carácter público del procedimiento penal, no 

permite transacciones;· o componendas de las partes antes o después de 

ejercitada la Acción, y el hecho de que el procesado proclame su 

culpabilidad o el Ministerio Público convencido de su inocencia renuncie al 

proceso, no produce efectos sobre ei proceso mismo, ya que el juez va a · 

decidir la última palabra respecto a la responsabilidad del procesado, 

ejercitando su propia función jurisdiccional. 

Apreciados estos dos principios procesales con base en que el 

proceso penal es de interés público, el principio de la irrevocabilidad de la 

Acción es su lógico corolario, de fácil comprensión y de sólido fundamento: 

El Ministerio Público no puede desistirse de la Acción porque no le 

pertenece, como sí se tratara de un derecho patrimonial de carácter privada. 
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Sólo en los delitos perseguibles por querella de parte es permitido que el 

perdón del ofendido ponga fin al proceso, y aún en ese caso debe existir una 

decisión jurisdiccional que proclame la terminación del juicio. Pero el 

Ministerio Público no tiene ni puede tener tal facultad, ya que una vez que se · 

ha iniciado el proceso' 1a función soberana del órgano jurisdiccional va a 

decidir sobre ta relación procesal que se le ha planteado. 

El que pueda desistirse de la Acción Penal el Ministerio Público, 

poniendo así fin al proceso, por falla de órgano persecutor de los delitos, no · . . .. . 
• tJignllica. sino' que ésta ¿upla~tando al juez en su propia función 

jurisdiccional, decidiendo sobre la responsabilidad o irresponsabilidad del . 

procesado. 

El principio de las dos instancias también se ve violado con el · 

desistimiento de la Acción por el Ministerio Publico. El ofendido por el delito 

que, quiérase o no, es parte substancial en el proceso, tiene el Derecho, de 

que en un segundo examen por un órgano jurisdiccional superior, se decida 

sobre la responsabilidad de un procesado, y sin embargo el Ministerio 

Público al desistirse de la Acción decide en ese punto en única instancia. 

A mayor abultamiento hemos de decir que la gran mayorla de autores 

han unificado criterios .Y dejado establecido el principio de irrevocabilidad. 

Que esencialmente quedaría estab!ecido en los siguientes términos: 

iniciado el ejercicio de la Acción Penal, el órgano actor no tiene facultad para 

desistirse; iniciado el proceso no tiene más que un fin: La Sentencia. 
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Cuando la Acción Penal se ha ejercitado no se agota más que en la 

sentencia. 

No es lícito del acusador hacer nulo el procedimiento, de hacer cesar 

la jurisdicción, de dejar expuesta la justicia a la eventual coalición entre 

acusador y acusado y conch.iyen diciendo "La dignidad y el prestigio de la 

justicia exige que la continuación del procedimiento no dependa de la 

voluntad y del aprecia111ento d~ ~a earti:. asu!lat<?ri!'!,,. • • • 

• 'Si.hemos i~sis.tÍd~ tanto en el tema, es por que la legislación 

mexicana quizá sea la única en el mundo que establece que el Ministerio 

Público puede desistirse de la Acción Penal con un criterio absoluto de 

disposición de la Acción. 

Más se complica la situación, cuando en Jurisprudencia de la 
( 

Suprema Corte de Justicia de la Nación se establece que no procede el 

juicio de amparo en contra de actos del Ministerio Público ·Por desistimiento 

de la Acción Penal-, ya que afirma que el artículo 21 Constitucional prescribe 

que el ejercicio de la Acción es exclusivo del Ministerio Público, y que si se 

le obligara a continuar la Acción cuando se desiste se invadirán funciones 

propias de él, establecidas constitucionalmente. 

De lo anteriormente sel\alado en dos sentidos pues, debe orientarse 

nuestro estudio: 

1. • Critica a las disposiciones legales que establecen el desistimiento . 

de la Acción por el Ministerio Público. 

... ··-
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2.- Crítica al jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia que 

declara improcedente el amparo contra actos del Ministerio Público al 

desistirse de la Acción 

1o. Desde luego, el desistimiento de la Acción se opone a la doctrina, 

tal como lo hemos venido estudiando, y se opone a los principios procesales 

que son al mismo tiempo universales, científicos y jurldicos. 

Ya que el Ministerio Público al desistirse de la Acción contradice el 

principio de oblig~lofj!Jdad qQj proceso, .ya que el caráct'et p'líbli1:o de la . . .. 
relación procesal penal obliga que no se llegue a una decisión final, sino · 

hasta que se hayan transcurrido todas las etapas del proceso - incluyendo 

las dos instancias y que una autoridad judicial, previamente establecida dicte 

la resolución; también choca contra el principio de inmutabilidad del objeto 

del proceso, ya que el Ministerio Público dispone de la relación procesal 

como si versara sobre intereses de carácter privado, y por último no cumple 

con el principio de irrevocabilidad de la Acción, ya que el Ministerio Público 

acusa ante el órgano jurisdiccional, y más tarde retira su acusación 

invadiendo funciones del juez pues su desistimiento representa una falsa 

sentencia absolutoria. 

Las disposiciones legales que establecen el desistimiento de la 

Acción Penal deben considerarse como inconstitucionales. El Articulo 21 

establece que la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, 

como una función esencial más no exclusiva, pero también garantiza a los 

ciudadanos que el órgano público va a llevar adelante la acusación en el 
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proceso, una vez llenados los requisitos del articulo 16 de la propia 

constitución. Aquí cabria reflexionar el hecho de que esta disposición 

consrnucional (art.21) esta inserta en el primer capítulo de la constitución, 

que se aparta para enumerar garantlas en favor de las personas y si el 

citado artículo se interpreta en el sentido de que otorga derechos en favor 

del Ministerio Público no se entendería la razón de su ubicación en el 

capítulo indicado. 

Si el derecho de perseguir los delitos le fue quitado al particular 

ofendido para dárselo al Ministerio Público, es sobre la base de que este va 

a llevar adelante, real y efectivamente la acusación. 

Cuando el Ministerio Público se desiste de la Acción abandona Ja 

facultad persecutoria 9ue la Constitución le da como garantía para su 

función, y como garantla a los ciudadanos, además que el desistimiento 

produce efectos de sentencia absolutoria, invadiendo funciones 

constitucionalmente encargadas al órgano jurisdiccional. De que al 

Ministerio Público incumba perseguir los delitos no se deduce que le 

incumba absolver de ellos, máxime, cuando el articulo 16 constitucional está 

ser'\alando las únicas condiciones necesarias para que la acusación se lleva 

a efecto. El artículo 138 del Código de Procedimientos Penales que 

establecla el desistimiento de la Acción Penal, implanta ahora una figura 

distinta pero similar. La promoción por parte del Ministerio Público del 

sobreseimiento en el proceso, y la libertad absoluta del inculpado. En cuatro 

circunstancias únicas se puede llevar a cabo la promoción: 
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a) Cuando, durante el proceso aparezca que la conducta o los 

hechos no sean constitutivos de delito, conforme a la descripción típica 

contenida en la Ley Penal. 

b) Cuando se compruebe que el inculpado no tuvo participación en 

el delito que se persigue. 

c) Cuando la Pretensión Punitiva esté legalmente extinguida. 

d) Cuando ~xcita en favor del inculpado una cláusul11, excluyente de 

responsabilidad. 

Claramente se advierte que las hipótesis son similares a las que 

sirven para °resolver el no ejercicio de la Acción Penal, pero trasladadas 

ahora al proceso mismo en donde lógicamente ya se llevo a cabo dicho 

ejercicio. 

El articulo 298 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

dispone que el sobreseimiento procederá cuando el Ministerio Público lo . 

solicite. 

El 303 del mismo Código precisa que el inculpado a cuyo favor se 

haya decretado el sobreseimiento será puesto en absoluta libertad respecto 

al delito por el que se decreto, y que el 304 dispone que el auto de 

sobreseimiento surtirá efectos de una sentencia absolutoria y una vez 

ejecutoriada, tendrá el valor de Cosa Juzgada. 

Se trata pues del desistimiento bajo otra denominación, que de 

cualquier manera es una figura que existe en Códigos de Procedimientos 

Penales de algunos estados, y por supuesto en la materia militar. 



46 

20.- El amparo que pida el ofendido, en contra del desistimiento de la 

Acción del Ministerio Público debe ser procedente, en contra de la opinión · 

de la Jurisprudencia de ·1a Corte. 

La Jurisprudencia de la Corte se funda en la afirmación, de que la 

Acción Penal, corresponde exclusivamente al Ministerio Público. 

A él le incumbe la persecución de los delitos pero no habla de 

exclusividad ni de pertenencia de la Acción (tal y como si lo establece el 

·articulo 21 consÍitucional, respecto del derecho a imponer las penas por la 

autoridad judicial). Lo anterior se ve corroborado dentro de la misma 

Constitución que en otras disposiciones establece interferencias a las 

funciones del Ministerio Público, por otros órganos estatales, en la 

persecución de ciertos delitos, en determinadas condiciones. Más adelante 

analizaremos este punto como se merece. 

Para demostrar la procedencia del amparo en el caso que estamos 

examinando, veamos como se verifica el mal llamado desistimiento de la 

Acción Penal, como invención corrompida: El Ministerio Público llega al 

convencimiento personal de que un procesado es inocente, o que no hay 

datos suficienles para condenarlo, o bien recibe órdenes del ejecutivo de 

desistirse de la Acción (caso éste, por desgracia el más frecuente), y se 

desiste de dicha Acción. Se da vista al Procurador General de la República, 

del Distrito o del Estado - según se trate del delito -, para que opine control 

Interno, y si dicho funcionario se muestra conforme con el desistimiento. 

Este desistimiento según lo expresa la ley, es causa de sobreseimiento, 
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cesa el procedimiento .. y obliga al juez a poner en libertad al procesado, 

archivándose definitivamente el asunto. El auto de sobreseimiento tendrá 

efectos de sentencia absolutoria, y una vez ejecutoriado tendrá el valor de 

Cosa Juzgada. El ofendido por el delito, pide amparo contra el desistimiento 

de la Acción, y su dem~nda es rechazada por improcedente. 

Resulta así el Ministerio Público un juez irrecurrible, inapelable e 

irresponsable. Contra su decisión no h~r recurso pqlijpl11.v as irresponsable . . . . 
ya que el juicio de responsabilidad que por el desistimiento de la Acción se 

puede establecer va e ser llevado a los tribunales, por el acusador que tiene 

que ser el mismo Ministerio Público, lo cual, como lo hace notar Luis 

Cabrera es completamente ilusorio. 

Y aunque se le condenara en el juicio de responsabilidad al Ministerio 

Público, su desistimiento es definitivo y no puede esgrimirse contra él 

recurso alguno. 

En México, contra resoluciones judiciales se establecen una serie de 

recursos, que culminan en el amparo por violación de garanlfas individuales, 

por el contrario contra la resolución de desistimiento de la Acción por parte 

del Ministerio Público, la indefensión es absoluta. 

Y como remate de este concurso de desaciertos; ejecutorias de la . 

propia Corte han establecido que cuando el Ministerio Público se niega a 

ejercer la Acción Penal no lo hace corno autoridad, sino como simple parte o 

parte sustantiva, razón por la cual tampoco es precedente el amparo. 
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A continuación demostraremos que tal criterio continua vigente a la 

fecha, como lo indica la siguiente jurisprudencia firme: 

"Tesis 196, Ministerio Público cuando ejercita la Acción Penal en un 

proceso, tiene el carácter de parte y no de autoridad, y por lo mismo contra 

sus actos es improcedente el juicio de garantlas, y por la misma razón, 

cuando se niega a ejercer la Acci.ón P,enal. 

'Las facultades del Ministerio Público no son discrecionales puesto 

que debe obrar de modo justificado y no arbitrario, y el sistema legal que 

garantice a la sociedad el recto ejercicio de las funciones de esa institución, 

puede consistir en la organización de la misma, y en los medios de exigirle la 

responsabilidad consiguiente, y si los vacios de la legislación lo impiden, 

esto no es motivo para que se viole lo mandado por el artículo 21 

constitucional". (Pág. 408 de la segunda parte de la jurisprudencia de la . 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los fallos pronunciados en los 

ar'los 1917 a 1975). 

Con esta jurisprudencia se concluye que el articulo 21 constitucional 

no establece garantías en favor de los individuos o de la sociedad, si no del 

propio Ministerio Público. 

Juventino V. Castro (ll) opina al respecto. "Y es así como este criterio 

iletrado e invasor establece que el ofendido por el delito no puede recurrir a 

los tribunales comunes, ni a la justicia federal en juicio constitucional, que 

13 0P"'Cit. Pllg.n. 
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debe tutelar la garantía del articulo 21 de la carta fundamental del pais, · 

torpemente violada y vilipendiada". 

Creemos que en el caso hay real, efectiva, y flagrante violación de 

garantias, puesto que el desistimiento de la Acción Penal por el Ministerio 

Público es un acto de autoridad, que causa perjuicios irreparables al 

particular lesionado por el delito, o sus causahabientes, sin qua haya 

recursos que puedan hacerse valer ante el propio juez del proceso, o de 

ninguna autoridad, por el abandono de sus funciones que hace el acusador 

público, dejando asl sin defensa al propio particular. 

Cuando el Ministerio Público se desiste de la Acción viola garanlias 

establecidas por la Constitución y el amparo es perfectamente procedente. 

En cuanto a la proced.encia del amparo, por lo que toca al sujeto de su 

ejercicio, debemos establecer que el amparo podrá ser pedido por todo el 

que demuestre que el desistimiento de la Acción le sigue un perjuicio, corno 

es la reparación del dal'lo que va unida siempre como acción patrimonial, 

aparejada a la Acción Pública. 

Nos falta sólo por examinar los efectos del amparo, que serian obligar 

al Ministerio Público a que continúe ejercitando la Acción intentada, es decir: 

a que cumpla con un deber ineludible, lo cual es muy distinto a que la 

autoridad judicial ejercite la acción _invadiendo funciones del Ministerio 

Público. 

En conclusión: El desistimiento de la Acción Penal por parte del 

Ministerio Público - que esta establecido en nuestra legislación secundarla-, 
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es contrario a la Doctrina y a la Constitución. Pero en tanto una reforma 

legislativa no derogue las disposiciones inconstitucionales, poniendo así en 

este aspecto a nuestra legislación a la altura de los grandes principios 

procesales, la procedencia del amparo debe ser firmemente sostenida, con 

fundamento en el articulo 133 de la Carta Magna que afirma que no puede 

se¡ violada por leyes secundarias. 

-PRlf\ICIPIO DE LA VERDAD REAL; MATERIAL O HISTORléÁ-' . 

Tolomei explica como en el proceso la actividad del juez tiene un 

doble tema de examen: la posición de la norma jurídica (cuestión de 

derecho), y la posición de la situación del hecho (cuestión de hecho). 

En cuanto a la posición de la norma jurídica, la actividad del juez es 

igual en el proceso civil y en el proceso penal, por que ni uno ni otro pueden 

imponer una norma que no exista, ni omitir una norma que exista, no sucede 

lo mismo en orden a la situación de hecho. En el proceso civil el juez no ve 

a la realidad, sino a la afirmación de las partes, a la posición del hecho como 

presupuesto de la demanda presentada al juez, -eventualmente- a la 

admisión y confesión de la contra parte. Es por eso que se dice que el 

proceso civil tiende a realizar la verdad formal, convencional o legal, debido 

· a que el carácter .del proceso es privado, se admiten soluciones 

extrajudiciales, arbitrajes, desistimientos, allanamientos, etc ... , con el fin de 

que lleguen a un acuerdo los particulares y por eso se establece una 
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valoración de las pruebas tasadas, que ponga fin a controversias, y el juez 

no lleva sus investigaciones más alfa de los pedimentos de las partes. 

(verdad formal) 

En cambio el carácter público del proceso penal, en el que el 

Ministerio Público pugna por establecer el derecho punitivo del estado, 

busca la verdad real o histórica y efectiva, ya que la sociedad esta 

interesada en que se castigue al que realmente es culpable, establece el 

grado de su responsabilidad, evita mQJestias a un inocentl1 'Y llega a' preferir 

'llf°iiberar a un culpable que castigar a un inocente. 

En el proceso penal, el juez busca la realidad de los hechos, es por 

eso que puede desechar la confesión .del acusado, si la cree falsa ·o 

interesada, y no se encuentra constrei'lido ni por el pedimento de las partes, 

ni por la especial valoración legal de las pruebas. 

Es por esto que el Juez Penal tiene un campo de acción mayor al del 

Juez Civil, pudiendo el Juez Penal , practicar de oficio las diligencias que le 

aproximen más al conocimiento del hecho que pueda corresponder a la 

realidad, facultando así el que pronuncie una sentencia justa. Tiene máxima 

aplicación el principio de libre convencimiento del Juez, que no se ve así 

obligado a aceptar pruebas privilegiadas legales, que constriñan su personal 

valoración de ellas y forma su opinión sin presiones extrañas de ninguna 

especie. Pbr esta misma razón la confesión judicial ante Policía Judicial y el 

Ministerio Público que ser'Jala la ley procesal, es absurda. 



52 

Sólo nos resta examinar que aplicación tiene el principio de que 

estamos hablando en nuestra legislación. Desde luego es a través de la 

libertad en la valoración de las pruebas por el juez, en donde se pueden 

apreciar las facilidades que tiene en la apreciación de la realidad de los 

hechos en que se basa su sentencia. 

El Código de Procedimientos Penales de 1931 se basa en el sistema 

mixto con una fuerte tendencia al de prueba tasada, y el de 1934, en cambio 

es sistema mixto próximo a la libre apreciación de la prueba. Como puede ... ' ..... . 
desprenderse de f<t1Eicture de losartículos'135, 136, 139, 143, 147, 164, 182, 

189, 225, 244, 246, 247, 248, 249, 250, al 261, 314 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el sistema · 

probatorio vigente en México es de tipo mixto con marcada tendencia al 

libre. 

·PRINCIPIO DE LA INEVITABILIDAD DE LA ACCION PENAL· 

Consiste este principio en que no se puede aplicar ninguna pena sino 

a través del ejercicio de la Acción Penal que provoque una decisión 

jurisdiccional. 

Asl como a todo delito debe seguir la Acción (principio de legalidad), 

no se puede llegar a la pena sin la Acción (principio de la inevitabllidad). Un 

principio constituye el racional correlativo implícito del otro. 
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Creemos plenarpente fundamentado el principio que estudiamos, 

dado el carácter público de la Acción Penal, una sumisión voluntaria a la 

pena por parte del particular es inadmisible. 

·PRINCIPIO DE LA PROHIBICION DE LA "REFORMA IN PEIUS"· 

Es aquel que afirma la limitación que tiene el jue.z de segunda 

. inslilricia de reformar ia sentencia, dictada por el juez de primera instancia, 

en perjuicio del acusado como apelante. Es decir, que si un procesado 

a,.ela contra la sentencia del juez de primera instancia, que le ha causado 

agravios, la Sala Superior o acepta que en efecto se le han causado 

agravios al apelante que deben ser reparados, o bien deja las cosas en el 

estado que las estableció la sentencia de primera instancia. Pero no puede 

- haciendo un estudio total del negocio - dictar sentencia que agrave la 

situación del apelante, establecida por el primer juez, como preclusión que le . 

es favorable. 

Calamendrei encabeza una tendencia actual muy pronunciada en el 

sentido de acabar con la prohibición reformatio in peius en materia penal. 

Debido a que el proceso penal persigue el establecimiento de la verdad real 

o material, tal y como lo hemos estudiado, y por lo tanto el juez penal para 

sentenciar no debe estar sujeto a formalismos o preclusiones. 

Sin embargo, creemos que una restricción tendrá que imponerse al 

órgano revisor: consistente en que no podrá agravar la sentencia de primera 
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instancia en perjuicio del acusado, cuando tal medida lo ponga en estado de 

indefensión, es decir que si al agravar la sentencia de primera instancia, se 

crea una situación procesal nueva, con respecto a la cual el acusado no ha 

dirigido su defensa, la prohibición de reformatio in peius debe establecerse 

en forma decidida. Un sujeto acusado por un hecho delictuoso, con respecto 

al cual ha aportado ele!llentos tendientes a demostrar su inculpabilidad, no 

puede ser sentenciado en segunda instancia por otro di.stinto (a pesar que 

de las constancias procesales así se deduzca, pues esto es motivo de una 

nueva acusación separada), y esto porque en tal caso el reo no ha podido 

hacer su defensa frente a esa nueva situación procesal. 

Juan José González Bustamante (14) nos explica la aplicación que el 

principio tiene en nuestra legislación. El Código de Procedimientos Penales 

de 1880 no establecía disposición alguna a este respecto. El Código de 

1894 quitaba la prohibición reformatio in peius, ya que permitía (en su 

articulo 480) que en la segunda instancia le impusieran al reo una pena 

mayor que la fijada en la sentencia apelada, si ésta no estuvo arreglada a 

derecho. En los actuales Códigos Federal y del Distrito (en sus art. 364 y 

415 respectivamente), establece que la segunda instancia se abrirá a 

petición de parte legitima, para resolver sobre los agravios expresamente 

interpuestos por el apelante, pudiendo suplirse la deficiencia de ellos, por el . 

14 Juan Joee Gonzalez Bustamante Pr1ncipba de Derecho Procesal Penal Mexicano, Ed. Poma Mtxico, D.F. ea. Ed. 

1965. 
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tribunal de apelación, cuando el recurrente sea el procesado o por torpeza 

del defensor que no los hizo valer debidamente. Rige así en la actualidad 

en nuestra legislación el principio de la reformatio in peius. 

En los actuales Códigos Federal y del Distrito Federal, se establece 

que la segunda instancia se abrirá a petición de parte legftima, para resolver 

. sobre los agravios expresamente interpuestos por el apelante, pudiendo 

suplirse la deficiencia de ellos, por el tribunal de apelación, cuando el 

recurrente sea el procesado o por torpeza del defensor que no los hizo valer 

debidamente. 

Rige así en la actualidad en nuestra legislación, el principio de la 

prohibición de la reformatio in peius. 

-PRINCIPIOS DE LA ORALIDAD, CONTRADICCION, 

INMEDIATIVIDAD Y CONCENTRACION PROCESALES-

Estarla incompleto el marco que hemos expuesto respecto a los 

principios de la Acción Penal, si no nos refiriéramos a una serie de principios 

procesales, que si bien no atañen directamente a la Acción Penal, son 

Indispensables para formarse una idea completa del campo procesal en que 

funciona el Ministerio Público en el ejercicio de la Acción. 

Como los principios que vamos a estudiar están ligados, y unos son la 

consecuencia lógica de los otros, lo estudiaremos en conjunto. 
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El Principio de Oralidad consiste en que el proceso debe 

desarrollarse prepondarantemente por medio de la palabra hablada, 

debiéndose basar las resoluciones judiciales en el material procesal 

proferido oralmente. El procedimiento oral se contrapone al escrito, en 

donde las resoluciones se basan en el material procesal que obra en autos. 

Se llama también principio "de la conformidad de los autos". 

En nuestro proceso la oralidad sólo tiene plena actuación en el 

periodo de audiencia, en el que tanto el Ministerio Público como el acusado 

o su defensor, verbalmente alegan lo conveniente para apoyar sus 

conclusiones ya expuestas. No es sólo garantía procesal, sino también 

constilucional, ya que se encuentra establecida en el artículo 20 fracción IV 

de la Carta Magna. 

El juicio oral esta dominado por el principio de contradicción, ya que . 

tanto la acusación como la defensa se encuenlran en el proceso 

persiguiendo diferentes finalidades. 

El procesado persigue su libertad, o una sentencia con penalidad 

mlnima, el Ministerio Público persigue la estricta aplicación de la ley penal 

al responsable de un delito. 

Se debe garantizar a las partes, el que conozcan las actuaciones 

mutuas, y el poder tomar las medidas necesarias respecto a esas 

actuaciones, para que realicen el fin que persiguen. 

Este principio garantiza también un defensor técnico, ya que si el 

Estado ha creído necesario que no sólo el Juez sino el acusador tengan una 
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preparación técnica en la disciplina jurídica, debe permitir el que el _ 

procesado se valga de· un técnico, versado en cuestiones de derecho, que 

pueda enfrentarse al juez y Ministerio Público con posibilidades de éxito. 

La legislación Mexicana, como otras muchas, establece la Defensoría 

de Oficio para lo que no quieran o no puedan coslear un abogado que los 

patrocine. 

El Principio de Inmediatez consiste en que el juez debe recibir. 

directamente el material, les pruebas y. iodos l~s· ele~~~tos procesales de 

donde ha de sacar su convicción para la sentencia. Garantiza éste principio 

como el de oralidad, el que el juez dicte una sentencia lo más justa , dentro 

de lo posible, por el conocimiento directo de los materiales procesales. 

Por último si el juicio es oral, y se rige por el Principio de la 

lnmediatividad, se corre el peligro de que si se alarga, el juez podrá olvidar 

los datos que tan sólo conserva en la mente, y por lo tanto es necesario que 

al proceso se desenvuelva ininterrumpidamente en una o varias sesiones. 

Este principio es llamado de la Concentración Pro~esal, de C.ontinuid~c/o'~e ' 

Unidad de Acto. 

Todavía se fija y establece un último princi;/o ~i~_htífi~o: e(deunldad · 

de los resultados de las actividades de lo~ suí~';~~- pr~ii~~al~{ o de la 

adquisición procesal, que con.siste _en qué' cácia uñoe~<l~~c sujetos~ -

procesales puede utilizar para si los efectos de Ío~-acÍ~s ~j~6utados por el 
_'_<, __ ._ • 

otro. 
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Todos estos principios jurídicos-procesales, como habíamos indicado, 

rigen indefectiblemente la función del Ministerio Público, en la parte que le 

corresponde, quien debe tenerlos en cuenta en el ejercicio de la Acción 

Penal, puesto que provienen de la observación y de la experiencia, del 

fenómeno natural de la relación procesal, que ha sistematizado y 

jerarquizado universalmente en la doctrina, todos los principios, nociones, 

elementos y conceptos fundamentales, que constituyen la ciencia jurídica en 

sus tres grandes campos de estudio: La Genética, La Problemática y La 

Sistemática de las nociones jurídicas. 



CAPITUL03 

ORGANO A QUIEN SE ENCOMIENDA EL EJERCICIO DE LA 

ACCION PENAL (MINISTERIO PUBLICO) 

3.1 GENERALIDADES. ART. 21 CONSTITUCIONAL 

El articulo 21 constitucional consagra las Garantías de Seguridad 

Jurídica siguientes: 

1) La primera de ellas consiste en que la imposición de las penas es 

propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. Esta disposición constitucional 

asegura al individuo e,I derecho subjetivo en el sentido de que ninguna 

autoridad estatal, que no sea la Judicial, puede imponerle pena alguna, esto 

es ninguna sanción de las que verbigracia, conceptúa como tal el articulo 24 

del Código.Penal. 

Esta Seguridad Jurídica engendra para las autoridades legislativas o 

administrativas la obligación negativa, en favor del Gobernado, consistente 

en no imponerle ninguna sanción que tenga el carácter de pena en los 

términos de los diversos ordenamientos penales substantivos. 

Tienen el carácter de autoridad judicial todo órgano del estado que 

integra o forma parte del Poder Judicial Federal, de acuerdo con la ley 

suprema y la orgánica respectiva. Por ende, no obstante que una auloridad 

formalmente administrativa desempeñe una función jurisdiccional (como 
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sucede por ejemplo con las Juntas de Conciliación y Arbitraje), está 

impedida para imponer pena alguna, por no tener el carácter de "Judicial" en 

los términos expresados con antelación. 

La aplicación o .absolución que se le de a un procesado, debe ser la 

consecuencia del ejercicio de la jurisdicción, es decir las autoridades 

judiciales deben imponer las penas una vez que hayan resuelto el conflicto 

Juridico previo planteado ante ellas y aplicado, como consecuencia de dicha 

resolució.n, la norma q~a contenga la sanción penal. 

Naturalmente, toda la función jurisdiccional desplegada por la 

autoridad judicial, debe desplegarse conforme a las exigencias del articulo 

14 constitucional. 

2) La otra Garantía de Seguridad Juridica que consagra el articulo 21 

es la consistente en que la persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la Policfa Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando de 

aquel, de acuerdo con esta disposición el gobernado no puede ser acusado 

sino por una entidad autoritaria especial, que es el Ministerio Público. 

En consecuencia queda eliminado el pr .:>ceder Inquisitivo del juez para 

acusar y condenar. As! mismo, según tal Garantía, el ofendido por un delito 

debe ocurrir siempre a la Institución del Ministerio Público, respectivo, para 

que se le haga justicia y para que se le imponga al autor del hecho delictivo 

la pena correspondiente, a través del órgano jurisdiccional. 
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Ignacio Burgoa (I') expresa "En relación con la titularidad persecutoria 

de los delitos que se imputan con exclusividad por la Constitución al · 

Ministerio Público, se 'presenta una cuestión de cuya solución pueden 

derivarse tremendas consecuencias prácticas. 

En efecto siendo dicha entidad la titular exclusiva y excluyente de la 

mencionada facultad, teniendo, por tanto, una potestad "Soberana" en 

cuanto a la pertinencia o improcedencia de su ejercicio, puede ser ql!.8 el 

Ministerio Público se abstenga ilegal o ilegi!imamente de acusar ·a ·una 

persona. ¡;orno, autor de un delito no obstante que esté y la presunta .. ~ . 

responsabilidad de aquella sean evidentes. El ofendido en este caso, según 

lo asentado por la Suprema Corte, no tiene ningún derecho par~ i,mpugnar 

judicialmente el acuerdo del Ministerio Públíco en el sentido de no ejecutar la 

Acción Persecutoria por lo que la vida, honra, intereses, etc ... , de los sujetos 

pasivos de una infracción penal quedan al arbitrio de la citada institución". 

Pero esta cuestión es motivo de un estudio y análisis más completo 

que haremos posteriormente. 

Podernos concluir que la "Facultad" que tiene el Ministerio Público 

para perseguir los delitos, así como para seguir la acusación durante el . 

proceso, entrañan en realidad una obligación social muy importante a su · · 

cargo, misma que impone el Articulo 21 constitucional. La obligación social 

a que hemos aludido, no sólo la tiene el Ministerio Público frente a la 

comunidad, sino que la asume en cada caso concreto, frente a los sujetos 

I> 8Ulg06 Ori~ Ignacio. Leo Gatlntln lndMduaflt Ed. POITUll O.F. 24a. Ed. 1992 Ptg. 656. 
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que sean víctimas u ofendidos de un delito. Esta obligación social 

individualizada nos lleva a Ja conclusión de que el artículo 21 constitucional, 

en Jo que al Ministerio Público, atañe, si contiene y consagra una verdadera 

garantía individual en favor de todas las personas que sean sujetos pasivos 

de un hecho tipificado legalmente como delito. 

Lo anterior de ;¡_cuerdo a la hermeneutica más clara del articulo 21 

constitucional. Así como de la interpretación histórica legislativa del ....... 
, &onstituyente. 

3.2 NATURALEZA JURIDICA. 

En este punto vamos a tratar de determinar la Naturaleza Jurídica de 

la Institución del Ministerio Público, sin embargo este tema ha sido motivo de 

discusiones interminables, dentro del campo doctrinario, se le ha 

considerado: 

a) Como un representante de la sociedad en el ejercicio de las 

Acciones Penales; 

b) Como un órgano administrativo que actúa con el carácter de parte; 

c) Como un órgano judicial; 

d) Como un colaborador de la Función jurisdicci~nal. 

a) Como un representante de la sociedad en el ejercicio de las 

Acciones Penales.- Esta postura se toma del hecho de que el Estado, al 
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instituir al Ministerio Público, le otorga el derecho para ejercer Ja tutela 

jurídica general, para que de esa manera persiga judicialmente a quien 

aténte contra Ja seguridad y el normal desenvolvimiento de Ja sociedad. 

Chiovenda afirm¡i: El Ministerio Público personifica el interés público 

en el ejercicio de la jurisdicción. 

Rafael de Pina, considera que el Ministerio Público "ampara en todo 

momento el interés general implícito en el mantenimiento de la legalidad", 

. ~or Jo cual e~ ningu~a ~orma debe considerársela como un rep~esentante de 

alguno de los poderes estatales, independientemente de la subordinación 

que guarda frente al poder ejecutivo, más bien - agrega-: "la ley tiene en el 

Ministerio Público su órgano específico y autentico"( 1• ) 

Es indudable que el Ministerio Público representa al interés general, 

y al Instituirse el estado, la sociedad delega al Ministerio Público todo lo 

necesario para proveer el mantenimiento de la legalidad. 

Sin embargo Nicanor Gurria Urge! en la publicación el Ministerio 

Público Federal en el nuevo régimen, considera un error el que se llame al 

Ministerio Público representante, dice el autor: "Lo es del gobierno, del 

poder ejecutivo y nada más. Este lo nombra y de este recibe instrucciones. 

Puede removerlo cuando a bien lo tenga y nadie legalmente podrá 

impedirselo''. 

16 Comootarloe al Código de Procedimientos Penales, para el D.F. y T011ttorios Fedarale$. Pég. 31 Ed. HenB!O, 
Mhlco, 1961. 
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"Si fuera representante de la sociedad, debería lógicamente, ser 

nombrado por esta o por el voto popular, y no es así, ni siquiera 

teóricamente". 

Si atendiéramos al contenido de este argumento, llegaríamos a la 

conclusión de que los magistrados también son representantes del poder 

ejecutivo, por que es quien los designa, sin embargo, no es asi. 

b) Es un órgano administrativo.· Fundamentalmente esta afirmación 

proviene de la doctrina Italiana- encabezada por José Guameri, que afirma 

"Como el Ministerio Público no decide controversias judiciales, no es posible 

considerársela órgano jurisdiccional, sino más bien administrativo, 

derivándo~f.l.de eslo su carácler de parte, puesto que la represión penarla 

pertenece a la sociedad y al Estado en personificación de Ja misma. Para 

que la ley no quede violada, persigue el delito y al subjetivarse las funciones 

estatales en: Estado-Legislación, Estado-Administración, Estado

Jurisdicción; El Ministerio Público realiza las funciones de Estado

Administración poniéndose como sujeto ante el Estado-Jurisdicción, 

pidiendo la actuación del derecho, pero sin actuar él". 

Por otra parte, los actos que realiza el Ministerio Publico son de 

naturaleza administrativa, lo que justifica que se le apliquen tos principios del 

Derecho Administrativo, tan esas!, que pueden ser revocables. También su · 

naturaleza administrativa reside en la discreslonalidad de sus actos. 
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Además de que.presente a través de su actuación las caracteristicas 

generales de quienes actúan como "parte", ejercita la Acción Penal, propone 

demandas, presenta impugnaciones, tiene facultades de pedir providencias 

de todas clases, etc. 

c) Es un órgano judicial.· Esta doctrina se inclina a otorgar al 

Ministerio Público el carácter de. órgano jurisdiccional o de órgano 

. perteneciente a la Judicatura. Si la potestad judicial tiene por objeto el 

mantenimiento y actuación del orden jurídico, como esta última abarca al 

Poder Judicial y éste a su vez, a las otras actividades no jurisdiccionales 

comprendidas en el objeto indicado, de esta manera, autores como Giusepe 

Sabatini, Giulano Vasalli y Santi Romano afirman que el Ministerio Publico 

es un órgano judicial, pero no administrativo. 

Raúl Alberto Frosali manifiesta que ~e la palabra Juicio según su 

etimologla debe entenderse, todo aquello que se refiere al juicio. Agrega 

Frosali que es necesario reconocer que la actividad del Ministerio Público es 

administrativa, por que no es legislativa, ni jurisdiccional, ni tampoc0políli~ 
pero amerita la calificación de judicial por que se d~senv~~lve_en 'Un 

juicio("). No consideramos que Frosali este en 10 justo, p;r_~t.Íe de¿de·su - · 

punto de vista, habría que considerar con tal carácter al ·~réJce~'acio_, a los 

testigos y demás personas que intervienen en el preces~. 16 ~~~,-~5'irr~~eo. 
17 Sistema Penalt Italiano. Pane Seconda Olrtto Procesual5e PenD. Tomo lv, pag,·1·6.i. ~~~.--~~.~-~drtrece 
TO<inec•. 1958. Colln Sanchez Guillenno, - lk.>dcano d< Procodlmlen1os Penald. Ed. PO<JUa.: tMxlco O.F. 
12a.ed., 1990, Peg. 82. 
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El Ministerio Público dada su naturaleza y fines carece de funciones 

jurisdiccionales, estas son exclusivas del juez, de tal manera que debe 

concretarse a solicitar Ja aplicación del derecho, más no declararlo. 

d) Es un colaborador de la función jurisdiccional.· Es posible 

admitir que colabora con la función jurisdiccional, a través de sus funciones 

específicas, por que en última instancia, estas obedecen al interés 

caracterlstico de toda la organización estat~I. Para el. f,iel cumplimierdo de · · 

sus ·fines el estado encomienda deberes especificas a sus diversos órganos, 

para que en colaboración plena y coordinada, mantengan el orden y la 

legalidad, razón por la cual el Ministerio Público(órgano de Ja acusación), lo 

mismo al perseguir el delito que al hacer cesar toda lesión juridica en contra 

de los particulares, dentro de esos postulados, es un auxiliar de la función 

jurisdiccional para lograr que los jueces hagan actuar la ley. 

De lo expuesto hasta el momento se concluye: si el Ministerio Público 

representa el interés social que le encomiendan las leyes, estrictamente 

hablando, debiera ser el pueblo el que lo eligiera, para asi crear congruencia 

entre la representación que tiene y los representados que se la otorgan. 

En un ámbito de autentica democracia asl debiera ser y esto 

despejaría considerablemente el campo de las especulaciones en torno a su 

naturaleza jurídica. 

En nuestro medio el Ministerio Público es una institución jurídica 

creada por la constitución, y cuya naturaleza es polifacética, por eso en el . 
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cumplimiento de sus funciones actúa como autoridad administrativa, 

colabora en la función jurisdiccional, es "parte" en la relación procesal, 

representa a los menores a los ausentes, al estado, a la sociedad, etc. 

3.3 PRINCIPIOS.ESENCIALES QUE LO CARACTERIZAN. 

a) Unidad e Indivisibilidad del Ministerio Público.- Del derecho 

.• FranGés ha pasado· a todas las leg1slaciónes el°'principio
0

que ha º1iegado a
0 

• 

aceptar la doctrina: Le lninistére public. Est. un et. indivisible. 

Se dice que el Ministerio Público constituye una unidad en el sentido 

de que todas las personas físicas que componen la institución se consideran 

como miembros de un sólo cuerpo, bajo una sola dirección. 

Emilio Portes Gil en una circular, cuando era procurador en 1932 

expresaba, el concepto de que fallándole al Ministerio Público la unidad su 

función es anárquica y . dispersa y la amplitud de facultades que la 

Constitución ha dado a la institución, lejos de ser benéfica resulta perjudicial, 

y pugnaba por que los agentes del Ministerio Público, fueran funcionarios, 

además de capaces técnicamente, responsables en su trabajo, y dispuestos 

a coordinar su esfuerza con el de sus compañeros para lograr la unidad de 

la institución. 

Sin embargo hay que hacer notar que la unidad absoluta de la 

institución no se ha logrado en nºuestra legislación, pues en el campo federal 
, . .'~;;" )\ ·:· ; ;'/c.·,; Jo.\ 

existe un Ministerio Público Federal, bajo la dependencia del Procurador · 
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General de le República, y en materia común la institución tiene como jefe al 

Procurador de Justicia del Distrito Federal o del Estado del que se trate, e 

igualmente existe un Procurador de Justicia Militar. Esta situación pudiera 

modificarse estableciéndose una jerarquización técnica der¡vada del artículo 

21. constitucional y una cabeza común de todo el organismo (Procuraduría 

General de la República), lográndose así la unidad que tan beneficiosa es 

para el mejor cumplimi~nto pe los finas de esta institución, que en ocasiones 

llega a presentar pedimentos contradictorios. 

El Ministerio Público es indivisible en el sentido de que "ante 

cualquier tribunal y por cualquier oficial que la ejercite el Ministerio Público , 

representa siempre a una sola persona en instancia: la sociedad o el Estado. 

Cada uno de ellos en el ejercicio de sus funciones representa a la 

persona moral def Ministerio Público como si todos sus miembros obraran 

colectivamente. A la pluralidad de miembros corresponde la indivisibilidad 

de la institución: Unidad en la Diversidad. 

Y así vemos como dentro de nuestro procedimiento, uno es ef agente 

del Ministerio Público que inicia la investigación y otro es el que consigna y . . ' -- .·:.:,-· 

sigue el proceso. A pesar de lo anterior en término de gener~lidad ~i~mpre 

se dice que es el Ministerio Público, el que ha hecho fa per~e_clJción -c;le los_ 

delitos, tal y como lo establece la consti!ucl6n,. por que la· institución es 

indivisible. 
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b) Otro principio que caracteriza al Ministerio Público es su 

jerarqulzaclón.- Debido a que esta organizado jerarquicamente bajo le 

dirección del Procurador General, en quién residen, las funciones, las 

personales que lo integran no son más que una prolongación del titular, 

motivo por el cual reciben y acatan órdenes de este. 

e) Independencia.- La independencia del Ministerio Público es en 

cuanto a la jurisdicción, por que si bien es cierto, sus integrantes reci~en 

órdenes del superior jerárquico, no sucederá lo mismo en relación a los 

. órganos jurisdiccionales. Esto se explica sin mayores complicaciones, si 

para ello hacemos notar la división de poderes existentes en nuestro país y 

las características que le singularizan, de tal manera que concretamente, la . 

función corresponde al· ejecutivo, depende del mismo, no pudiendo tener 

injerencia ninguno de los otros en su actuación. 

En efecto la falta de autonomía del Ministerio Público en el ejercicio 

de su función social y dependencia directa inmediata del poder ejecutivo, 

han originado se le vea con recelo, debido a que el interés protegido en el 

ramo que le ha sido encomendado puede subordinarse a determinados 

intereses o presiones, en tales condiciones, estaría ausente la imparcialidad 

de sus actos confundiéndose como apuntó Francisco Garrara: "El celo por la 

condena con el celo por la justicia". 

Si la actividad del Ministerio Público esta encaminada a la realización 

de una función social tan importante, debe ser realizada, como señala Alcalá 
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Zamora, por funcionarios independientes, "Que no sean órganos de nadie, 

para que no satisfagan las instrucciones del mandante, en perjuicio, según a 

ésto convenga, del individuo o de la sociedad, constituyendo de ese modo 

una institución que sin obstáculos, que la maniaten o le hagan desvirtuar sus 

funciones, garantice a la sociedad su normal desenvolvimiento a través de la 

persecución de los delitos". 

d) lrrecuaabilldad.- El fundamento jurídico sobre la irrecusabilidad 

del Ministerio Público,. radica en los artículos 12 y 14 de las leyes de la 

Procuraduría General de la República y Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, ambos ordenamientos señalan que 

el Ministerio Público. "Cuando exista alguna de las causas de impedimento 

que la ley sellale para. las excusas de los magistrados y jueces federales, 

deberán excusarse del conocimiento de los negocios en que intervengan", 

situación en la que se le confiere al Presidenle de la República la facultad de 

calificar la excusa del Procurador General de la República y éste la de los 

funcionarios del Ministerio Público Federal. 

3.4 El MINISTERIO PUBLICO COMO TITULAR DE LA ACCION 

PENAL V EJERCITANDO FACUL TAO DE POLICIA JUDICIAL. 

La Constitución de 1917 estableció, en Materia Penal, una doble 

función del Ministerio Público como titular de la Acción Penal y como Jefe 
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de Ja Policía Judicial, característica, esta última de extracción netamente 

nacional. 

Para empezar señalaremos cuales son las actividades características 

de Ja función de Policía Judicial. 

El agente investigador del Ministerio Público ar tomar conocimiento de 

los hechos, se encuentra a primera vista, ante la imposibilidad de determinar . 

si revisten las nota¡; distinli11as del flicito,'Y tambiéri ante el problema de·. · • ' ... . . . ' ... 
saber quién es el autor o si aquel a quien se hace la imputación Jo ha 

cometido. 

Para precisar lo anterior procede la averiguación durante la cual 

reunirá lo elementos legales que justifiquen el ejercicio de la Acción Penal. 

Durante esta etapa se pone de manifiesto la función de la Policía 

Judicial a cargo del Ministerio Público, quien actuando como autoridad en ta 

investigación de los hechos, es ayudado por el ofendido, por los peritos y 

terceros. 

La facultad de Policía Judicial es el medio preparatorio al ejercicio de 

la Acción Penal, y· es definida por Javier Piña Palacios como: "El acto por 

medio del cual el Ministerio Público reúne los elementos necesarios para el 

ejercicio de la Acción Penal". 

Durante la vigencia de la constitución de 1857 la facultad de Policla 

Judicial era ejercida también por 'el Ministerio Público, pero no de una · 

manera exclusiva puesto que la tenían también todos los que estaban en 
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contacto con la administración de la justicia penal: El comisario de policía, el 

juez penal, al magistrado da la sala, ate. 

Hemos visto ya las ideas que sustentaba Don Venustiano Carranza 

respecto a su oposición a que tuviera al juez la facultad da investigar los 

delitos, por los abusos y arbitrariedades a que dio lugar, y por que 

desplazaba da sus funciones por completo al Ministerio Público. Y también 

estudiamos la forma decidida en que los Constituxentes adoptprqQ. la j¡jea 
••• •• • • • • • • . • • .... ! •.• 

traduciéndola en el artículo 21 constitucional. 

Sin embargo en la práctica no se llevo a cabo la idea conforme a los 

deseos de ellos, ya que al Ministerio Público tomó el papel de mero · 

intermediario entre el comisario que era el que realmente hacia las 

investigaciones, y el juez a quien remitía las actas levantadas por al 

comisario, creyéndose que por medio de este subterfugio se cumplla con el 

mandato constitucional. 

Sólo se cumple con la Constitución hasta que se promulga la ley 

orgánica del Ministerio Público de 1929. Que crea al Departamento da 

Investigaciones, suprime las comisarías y establece en su lugar - Por lay da 

28 da diciembre da 1931 - las delegaciones del Ministerio Público que ya 

ejercían en forma exclusiva la facultad de policía judicial, la cual es 

preparatoria al ejercicio posterior de la Acción Penal por el agente del 

Ministerio Público en t1,1rno ante los tribunales. La ley orgánica del Ministerio 

Público Federal de 1934, crea el Departamento de Averiguaciones Previas. 
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La Acción Penal no vive en tanto no exista una jurisdicción ante la 

que se ejerza, de tal manera que esta supeditada a una jurisdicción. Debe 

así afirmarse que no hay Acción mientras no haya un juez que conozca de 

ella. Por el contrario, la facultad de Policia Judicial es ejercida por el 

Ministerio Público ante sí mismo, bastando para que tenga vida su simple 

ejercicio. La facultad de Policía Judicial tiene pues por obj~to .ll!tna¡ Jlils 
•• f1.. .• . 

• ., r!\quisitos.~1<igidos por Cll •attículo 16 constitucional comprobados que sean 

los extremos, ya se podrá ejercitar la Acción Penal ante la jurisdicción 

correspondiente. 

El artículo 286 del Código de Procedimientos Penales, para el Distrito 

Federal, le da a las diligencias practicadas por el Ministerio Público y la 

Policía Judicial, un valor probatorio pleno -Judicial-, siempre que se ajusten 

a las reglas relativas de ese código respecto a las pruebas. 

Juvenlino V. Ca.siro crítica lo anterior de la siguiente manera (IB): 

"Absurdo mayor no podía haberse establecido. Si suponemos que tiene 

valor probatorio pleno, o de fe judicial, una diligencia practicada por el 

Ministerio Público, estamos constriñendo al juez a la valoración que de ella 

ha hecho el Ministerio Público o la Policía Judicial, lo que ya no permite una 

lógica individualización de la pena por parte del juez.' En esa forma, ef 

Ministerio Público se otorga la facullad decisoria propia d~I juez que 

ciertamente no re corresponde. Se vuelve así a . los tie;¡;pos del· ~istema 
inquisitivo, en que un sólo órgano es juez y parte e~ ~l'~rgces()"·. 
18 Op. e;. ldem. El Ministerio Publlco tn IMoloo funclon .. y O~lunclonn.Pog.:iJ. 



74 

La Constitución en articulo 21 establece claramente que la imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, y sin embargo, 

tendría que imponer la autoridad judicial una pena atendiéndose a la 

valoración de la prueba que hace un agente del Ministerio Público. En 

nuestra legislación existen pruebas tasadas legales que obligan al juez en la 

valoración de las pruebas puestas en su conocimiento, pruebas tasadas que 

tienden a desaparecer como lo demuestra el Código Federal de 1934 qve 

reduce· al mínimo las pruebas legalmente valoradas, estableciendo así un 

sistema más próximo a la libre apreciación de la prueba. Pero la limitación 

impuesta al juez por la valoración del Ministerio Público debe ser 

enérgicamente rechazada. 

A mayor abundamiento, se ve en la práctica que las primeras 

diligencias son casi siempre practicadas por un escribiente, que no tiene ni 

remotamente la preparación técnica que requiere un. agente del Ministerio 

Público, y sin embargo, según este precepto tendría tal fuerza probatoria 

dichas diligencias practicadas, que obligaría a cualquier autoridad judicial - . 

cualquiera que fuese su jerarqula, aún a los magistrados de la Suprema 

Corte de Justicia, sino fuera la constitución tan explicita a este respecto. 

Pero existe un tema más directamente relacionado con las actividades 

del Ministerio Público en donde se enlaza con el auxilio que le debe prestar 

la Policia Judicial que en nuestro concepto es mucho más grave, y quizá no 

se ha resuelto satisfactoriamente en el derecho positivo. 
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En la investigación de los delitos - como forma de preparar todos los 

elementos que le permitan al Ministerio Público determinar si esta en el caso 

de ejercer.!a Acción Penal o no, resulta preciso que este funcionario cite a la 

persona o personas involucradas en hechos que se aprecian como 

delictuosos, ya sea en calidad de testigos o bien simples indiciados. 

Dentro de esta faceta investigatorfa es posible que aparezca 

claramente de manifiesto que existe una pro~able .resporisa~ilidad para un 

deciarante, en un estadio que sólo analogicamente puede ser clasificado 

como de "Flagrancia"- ya que los hechos ilícitos no están ocurriendo en ese . 

momento-, pero que sería de clara responsabilidad el no consignarlos a Úna 

autoridad judicial, si previamente se infanta por el Ministerio Público tramitar 

la orden aprensión a la cual se refiere el artículo 16 constitucional, ya que se 

podrla estar propiciando una evasión de inminente aprensión. 

. En la práctica , el Ministerio Público retiene al declarante citado, y 

con las constancias investigatorias lo remite a la autoridad judicial como 

detenido correcta o incorrectamente esta práctica, constituye una realidad en 

nuestros procedimientos. Sin embargo aparece una complicación más frente 

a estas prácticas a la vista de lo dispuesto por el tercer párrafo de la 

Fracción XVIII del artículo 107 Constitucional, que textualmente dispone: 

"También será consignado a la autoridad o agente de ella, el que realizara la 

aprensión no pusiere al detenido a disposición de su juez, dentro de las 24 

horas siguientes". El último párr~fo de esla misma fracción permite una 

extensión del término por razón de distáncia. ·. 
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3.5 EL MONOPOLIO DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL EJERCICIO 

DE LA ACCION PENAL. 

(Concurso de otros órganos en el ejercicio y control de la acción.) 

Al estudiar el principio de oficialidad de la Acción Penal, ya nos 

hablamos referido ampliamente al punto que ahora vamos a examinar. En 

efecto tal principio establece que el 'ejercicio de la' Acci6ri' debe dars¿ 

siempre al Ministerio Público. Así se establece un verdadero monopolio de 

la Acción Penal, por parte de dicho órgano estala!. 

Sin embargo, también habíamos dejado establecido que en ninguna 

legislación se aceptaba plenamente el monopolio de la Acción por el · 

Ministerio Público, ni su contrapartida el monopolio de dicha Acción por el 

ciudadano. Tal excepción al principio de oficialidad de la acción, peca por 

defecto (inacción o deficiencia) en dallo de la colectividad, o por exceso 

(persecución) en daño del particular. Es así como se justifica que se 

establezca un control, e inclusive un concurso (si bien en forma limitada) de 

la Acción ejercitada en forma de monopolio por el Ministerio Público. En esa 

forma se garantiza a la sociedad conlra las arbitrariedades, y aún simples 

equivocaciones, por parte del Ministerio Público, evitándose el excesivo 

poder que le darla el ejercicio exclusivo y absoluto de la Acción Penal. 

Ampliamente hemos criticado el ejercicio directo de la Acción Penal 

por parte de los ciudadanos, y creemos haber dejado perfectamente 
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establecido el peligro que, para la buena administración de justicia, 

representa tal facultad en manos de los particulares. Ahora nos referimos 

tan sólo al ejercicio y control de la Acción Penal por parte de otros órganos 

estatales, de índole jurisdiccional, constitucional y administrativa, 

es)ablecidos en las principales legislaciones. 

Veamos como opera el ejercicio y control de la Acción por el concurso 

de órganos jurisdiccionales. En Francia, por el principio: "Tout juge es! 

procureur general", existe la persecución de oficio por .el tr!bu11al q1¡1, 

apelacióf!, ~uando el Ministerio Público rio áct¿e, Tal derecho se refiere a la 

fase inicial de la Acción: El ejercicio posterior se hace por el Ministerio 

Público, que la sigue d.urante todo el proceso. 

En Alemania interviene también el órgano jurisdiccional para controlar 

el ejercicio de la Acción Penal. Cuando el Ministerio Público no promueve la 

Acción, la parte lesionada recurre al tribunal del imperio o al tribunal 

provisional superior, pa_ra que obligue al Ministerio Público a promoverla, si 

es que el tribunal lo cree justificado. 

En Italia, el pretore en los delitos para cuyo conocimiento.· tiene 

competencia propia, procede por citación directa o por decreto; y aúnpor 

citación "direttisima", impulsando así la acción en el sumario. 

El concurso de órganos constitucionales en la persecución de los 

delitos, está establecido en general en todos las países, pa~ lo qJer;specta - -

a los delitos cometidos por altos funcionarios del Estado {Rey, Presidente, 
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Ministros etc ... ), siendo por regla general la cámara de diputados la que 

acusa ante el senado constituido en alta corte de justicia. 

Por último también existe el concurso de órganos administrativos en 

el ejercicio de la Acción. En Francia y Alemania, determinadas 

administraciones públicas ejercitan en lugar del Ministerio Público, o junto 

con el la Acción Penal. Esto por infracciones de las leyes de aduanas, 

aguas, impuestos, tasas, etc . 

• No haY. qUtl olvidar que a los slndieatos especialmente en Francia, 

también se les da el derecho de ejercitar la Acción Penal, fuera del control 

del Ministerio Público, y que el poder que ha dichos sindicatos se les ha 

conferido ha Ido aumentando en forma cada vez más amplia. 

Queda asl establecido, como el monopolio del ejercicio de la Acción 

Penal, por el Ministerio Público, sufre interferencias por parte de los 

particulares y de otros órganos estatales, y que si bien es de criticarse la 

intervención directa de los particulares en el ejercicio de la Acción (no así, el 

control de las actividades del Ministerio Público, a través de órganos 

jurisdiccionales), por e,I contrario, es benéfico que a través de órganos 

estatales se ponga freno a las !unciones del Ministerio Público, evitando asf 

se salga de su órbita normal, en detrimento del estricto cumplimientos de sus 

funciones. 



·LIMITES AL PODER DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL 

EJERCICIO DE LA ACCION PENAL· 

Es frecuente en .México el decir que el ejercicio de la Acción Penal 

pertenece en forma exclusiva al Ministerio Público y que ello esta 

e~table_cido constitucion;¡¡lmente. X tal afirmación no· la hacen tan· sólo 

autores y litigantes, sino que la misma Jurisprudencia de la Corte así lo ha 

fijado. Este concepto es falso y lo trataremos de demostrar con un análisis 

del artículo 21 constitucional. 

Primero se establece: la imposición de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial. Los Consliluyenles en forma terminante y absoluta, 

sin interferencia de ninguna especie, establecen la función jurisdiccional con 

los caracteres de propiedad y exclusividad. 

En cambio el mismo artículo 21 afirma que la persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público, aquí ya no se esta hablando de 

propiedad ni exclusividad, tan solo se establece que incumbe dicha facultad 

persecutoria al Ministerio Público, se le señala un determinado campo 

funcional a la institución; función que no va a poder ser llenada por el · 

particular, ni por el juez, ya que la obsesión de los constituyentes de 1917, 

fue evitar que los jueces, al mismo tiempo que ejercen sus funciones 

propias, persigan los delitos creando la peligrosisima "Confesión con 

cargos", convirtiéndose así en juez y parte. 
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Y es tan cierto que las funciones del Ministerio Público en cuanto a la 

persecución de los delitos, no están establecidas como exclusivas, que 

dentro de la misma constitución encontramos interferencias en el ejercicio de 

la Acción Penal por el Ministerio Público, ya que otros órganos estatales 

pueden también perseguir los delitos. 

La primera interferencia a la función Persecutoria del Ministerio 

Público la encor¡tramos en el. artic.u!p,111 constiwcional •• q~e e:otablece .que : • , 

de los delitos oficiales· conocerá el Senado erigido en gran jurado, previa 

acusación de la Cámara de Diputados. Si el Senado declara culpable al 

acusado, se le privará de su puesto y lo inhabilitará para obtener otro, 

durante el tiempo que determine la ley, apreciamos, como la persecución de 

los delitos oficiales no la hace el Ministerio Público, sino la cámara de 

diputados ante el senado erigido en Gran Jurado. 

La segunda interferencia la hallamos en el artículo 107 constitucional, 

que en sus fracciones XVI y XVII establece la consignación que la Suprema 

Corte, independientemente del Ministerio Público, puede hacer directamente 

al juez de distrito o a la "autoridad correspondiente" respectivamente, sin 

precisar procedimientqs, de las autoridades responsables de un acto 

reclamado en amparo, cuando estas no cumplan con las decisiones de la 

Suprema Corte. 

El articulo 108 de la ley de amparo, al referirse a la repetición del acto 

reclamado o en los cas~s de inejecución de sentencia, ordena la separación 

de la autoridad responsable y la consignación de ella al Ministerio Público 
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para que esté ejercite la Acción Penal correspondiente, y el artículo 109 de 

la misma ley, señala los casos en que los responsables gocen de fuero 

constitucional en los cuales la Suprema Corte declarará que es el caso de 

aplicar la fracción XVI del artículo 107 constitucional, y con esta declaración 

y las constancias de autos que eslime necesarias, pedirá el desafuero a 

quien corresponda de la expresada autoridad .. 

Por último vamos a hacer mención.ª u.~ª !erce~a J11ter;terenciii, .i¡ue r:io 

es vigente, sino solamente histórica; debido a que el tercer párrafo del 

artículo 97 constitucional fue modificado con motivo de la llamada Reforma 

Política. A la fecha ya no se menciona esta facultad de la Suprema Corte 

para investigar" Un de'iito castigado por la Ley Federal". 

El articulo 97 establecía en su tercer párrafo, que la Suprema Corte 

de Justicia, podrá nombrar a algún o algunos de sus miembros, o algún Juez 

de Distrilo o Magistrado de Circuito, o designará uno o varios comisionados · 

especiales, únicamente para que averigüen la conduela de algún juez o 

magistrado federal o la violación del voto público, esto cuando la Corte así lo 

juzgue conveniente, o cuando lo pida alguno de los órganos estatales que 

ahí mismo se mencionar. Este fue un caso en que la persecución de un 

delito se hace por un funcionario que no es el Ministerio Público sino el 

expresamente facultado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Claramente podernos establecer, ahora, que la persecución de los 

delitos por el Ministerio Público, no le pertenece en forma exclusiva, ni tal 
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conclusión puede sacarse del artículo 21 constitucional, que lo repetimos, 

tiene un acabado casi perfecto en su redacción. 

Así pues las únicas interferencias que en nuestra legislación están 

establecidas, en cuanto al ejercicio de la Acción Penal, son las mencionadas. 

con anterioridad. Pero la unidad jurisdiccional de control, tan necesaria y 

útil, por desgracia no ha llegado a establecerse por la Suprema Corte en lo 

que respecta a las funciones del Ministerio Público (sólo en cuanto ~iola , 

gi;rrantías individuales). 

A la fecha parece que la Corte se ha rehusado a ejercer ese control 

de unidad jurisdiccional que le corresponde, en lo que atañe a los actos del 

Ministerio Público, pues siempre que se le ha planteado un juicio de 

garantías llevado por los particulares, que han visto violados sus derechos, 

por inacción o excesos de esté órgano en sus funciones, la Corte ha 

declarado invariablemente, que la Constitución en su artículo 21 establece 

en forma exclusiva el ejercicio de la Acción Penal por parte del Ministerio 

Público, y que el conceder el amparo y protección de la justicia federal a los 

particulares en este pu~to, seria tanto como poner en manos de los mismos 

ofendidos el ejercicio de la Acción Penal, contrariando el espíritu de dicho 

articulo constitucional. Tal interpretación es errónea, y creo necesario que 

en un país como México en pleno desarrollo para alcanzar lo que se llama 

prim~r mundo, es necesario y urgente se restablezca lo que disponía el 

artículo 26 de la ley orgánica del Ministerio Público del Fuero Común de 

1919, o sea el establecimiento de un control jurisdiccional de índole 

. : ..... 
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constitucional en el campo referente al Ministerio Público, para así evitar 

arbitrariedades manifiestas. sobre particulares por excesos y defectos del 

Ministerio Público en su función. 

También ese control traería beneficios para los mismos miembros del 

Ministerio Público, casi siempre sometidos a autoridades políticas que los 

presionan en el ejercicio de su alta misión técnica y ética. 

La nueva jurisprudencia por fortuna, se orienta . fraricamerae • . . . . : .. ,,. . 
aceptando. e.i>tEI. criter:o •superancfo así errores pasados que invistieron al ..... 
Ministerio Público en juez irresponsable e inapelable (19). 

19 Este comentarte> n hecho por JU\'enlloa V. Castro en su libro Problem4tica y SlaterNllca del Mlntaierto Ptiblleo, y ae 
f<1rmu!a en 1941, cuando por \'Olot de lrQ ministros se estabktcla un criterio distinto, nunca w obtuvo unc.uarto voto, y 
con post~ad la Juritprudtncia eontrar1a 11 control de la Con1trt0cional~ de los tctos y procedimientos del Minisleno 
PúbrlCO na se ha tutpendkb ni mucno menos modificado, y la e!peranza del comantano OOgfnal resultaroo a la poatre 
ilUS011as. 

. . 



CAPITULO IV 

FASE PREPARATORIA DE LA ACCION PENAL 

(AVERIGUACION PREVIA) 

4. 1 Generalldades. 

84 

El procedimiento penal, contemplado en su estructura externa, esta 

constituido por un conjunto de actuaciones sucesivamente Interrumpidas y -

reguladas por fas normas del Derecho Procesal Penal, que se inicia desde 

que la autoridad tiene conocimiento de que se ha cometido un delito y 

procede a investigarlo y termina con el fallo que pronuncia el tribunal. . 

Comprende una sucesión de actos vinculados entre si que tienden hacia el 

esclarecimiento de los hechos. En su desarrollo, vemos una acentuada 

actividad procesal en que unos actos, son antecedentes de otros. Las 

personas que intervienen crean, con su actuación derechos y obligaciones 

de carácter formal. 

Las normas del procedimiento penal deben estar acordes con los 

principios sustentados por el Derecho Constitucional de un pueb\o. .Si _Ja 

Constitución Política es una de las· fuentes del procedimiento;· debe-existir-' 

una completa armonía con las disp~~iciones cont~~idas · ~n las·.-- [~yes 
Procesales. 

El estado, para mantener la armonía s~ci~'1 ~st~bÍece en primer lugar 

de manera abstracta, definidora o enunciativa qúe actos son delitos y cuales 
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son las sanciones co1respondientes y, en segundo lugar a la existencia de 

un delito le anexa la sanción correspondiente, es decir, al "ser'' de un delito 

se liga el "deber ser'' de la sanción. 

El primer trabajo del Estado, o sea, el enunciativo constituye el . 

Derecho Penal Material: El segundo, informa el procedimiento penal. 

la actividad que constituye el procedimiento penal, no se lleva a cabo 

de manera caprichosa o amorfa, por que ello representaría el peligro de 

actuar con despotismo y por tantp <jestruir .lo que se· trsta 't!Ei garan(izar: la 

citada armonía de la sociedad. Para evitar el despotismo y la confusión, se 

reglamenta la actividad del estado como un conjunto de normas que integran 

el derecho de procedimientos penales. 

El Código Federal de Procedimientos Penales divide al 

procedimiento penal en cuatro períodos: 

1.- El de averiguación previa a la consignación a los tribunales que 

comprende las diligencias legalmente necesarias para que el Ministe.rio 

Público pueda resolver si ejercita la Acción Penal. 

2. - El de instrucción que comprende las diligencias practicadas por 

los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los delitos, las 

circunstancias en que hubiesen sido cometidos y la responsabilidad o · 

irresponsabilidad de los inculpados. 

3, ~ El de juicio, durante el cual el Ministerio Público precisa su . . ; 

acusación y el acusado su defensa, ante los tribunales, y estos valor~n las 

pruebas y pronuncian sentencias definitivas, y 
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4.· El de ejecución que comprende desde el momento en que causa 

ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones 

aplicadas. 

Después de este breve repaso de lo que es el procedimiento penal en 

Mé)(ico, abordaremos con mayor profundidad el tema que da nombre a este 

capítulo: "La Averiguación Previa". 

-AVERIGUACION PREViA-

Concepto.- La preparación del ejercicio de la Acción Penal se realiza 

en la Averiguación Previa, etapa procedimental en que el Ministerio Público, 

en ejercicio de la facultad de Policía Judicial, práctica todas las diligencias 

necesarias que le permitan eslar en aptitud de ejercitar la Acción Penal 

correspondiente ante los tribunales competentes, debiendo integrar para 

esos fines el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

La actividad investigadora del Ministerio Público tiene por objeto 

investigar los delitos, reunir las pruebas y descubrir a los participantes, así 

como el grado de intervención que tuvieron en el delito. La averiguación 

previa antecede al ejercicio de la Acción Penal y su producto es el 

fundamento en que el Ministerio Público se apoya para solicitar la apertura 

del proceso. El procedimiento penal es de orden público y el titular de la 

Acción debe siempre obrar de buena fe. Además la actuación del Ministerio 

Público en la promovilidad de la Acción, debe estar regida por criterios 
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legales. No podrá reclamar la apertura del proceso, si pñra el ejercicio de la 

Acción, los presupuestos no se encuentran satisfechos. 

La actividad investigadora, esta constituida por el conjunto de 

facultades legales ejercidas por el Estado a través de sus órganos, que 

tienen por objeto el rápido y expedito ejercicio del derecho; es el medio que 

prepara y lleva a su término el ejercicio de la Acción Penal. 

• ~!!,función per,o¡e~utoria del.MÍJ\Ísterio Pút:lico oo lr.icia c:on el periodo · 

de Averiguación Previa, prosigue y se desarrolla en el segundo período del 

procedimiento que es el de preparación del proceso y termina al iniciarse el 

juicio como una fase del tercer periodo del proceso. 

·TIEMPO DENTRO DEL CUAL DEBE LLEVARSE A CABO LA 

AVERIGUACION· 

Ningún precepto legal señala el tiempo que debe durar la 

Averiguación Previa a la consignación a los tribunales, de tal manera que 

estará al arbitrio del Ministerio Público determinarlo. Cuando no hay 

detenido el problema no es tan grave, como suele serlo, sf '~/ci~tenido ha 
' ,-::::_:·.,· 

sido aprehendido en flagrante delito o en el caso u,rge.nte • ;Jéf orden de la 

autoridad administrativa y está a disposición del 'órganoJnvestigador, por 
.,,._, -;,' .. --, ·,· 

estos motivos se plantea la necesidad de deter0i~~r'el ·Ú~mp6'en que debe 

integrarse dicha averiguación y, en s~. c~~o,} ha~ta .. cuando deberá 

prolongarse la detención. En efecto ·1as Averigua~iones Previas no están . 
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reguladas ni previstas en Ja Constitución de 1917, considerada esa omisión, 

como uno de Jos más graves defectos de ese código político, pues los 

Constituyentes no alcanzaron a comprender en toda su amplitud, Ja 

trascendencia y Jos alcances que implicaba Ja separación entre Ja función 

jurisdiccional y Ja persecución del delito, establecida en el artículo 21 

Conslitucional. 

Era evidente que si al Ministerio Público iba a corresponder Ja 

~erset:~ión del delito;denrrb"y Tuera dei procedimi~nto j~~isdiccional, se Je 

concedieran constituci~nalmente facultades para instruir Ja fase previa al 

ejercicio de Ja Acción Penal, se Je diera tiempo para practicar diligencias en 

comprobación del cuerpo del delito, presunta responsabilidad, término para 

la consignación de los delitos y oportunidad para resolver si ejercita o no Ja 

Acción, sin embargo el Constituyente no pensó en eso y dejó de reglamentar 

las Averiguaciones Previas. El resultado de esa omisión ahora se sufre y se 

padece: El Ministerio Público se toma tranquilamente et. tiempo que necesita 

para redondear o complementar su investigación, prolonga Ja detención de 

Jos inculpados el tiempo que sea necesario, sin remedio legal y a pesar de 

las protestas de Jos familiares, litigantes y público en general, .Y 

particularmente de Jos que tienen Ja desgracia de caer en sus cárceles. La 

Averiguación Previa en si, tal y como esta concebida actualmente,: tiene 

todas las características de un procedimiento inquisitorio, pues es escrito, 

secreto, unilateral, no contradictorio, sin derecho real a Ja defensa, ni de 

intervención efectiva de los defensores. Las diligencias que practica el 
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funcionario encargado de ellas puede realizarlas con incomunicación parcial 

de~ detenido hacia el exterior, por lo que estos métodos de investigación 

siguen siendo muy antiguos y arbitrarios. 

Por su parte Jos Códigos de Procedimientos Penales no prevén Ja 

duración de la Averiguación Previa, lo cual ha propiciado, en asuntos sin 

detenido, su prolongación por varios años. En asuntos con detenido, aún · 

¡:;uanda. no exista flagrancia ni· sé trate· del caso urgente, la duración es 

arbitraría pues varía de uno a ocho días. 

En consecuencia, (20} "como la Averiguación Previa tal parece no 

pasó en ningún momenlo por Ja menta ·de los Consti\uyentes, su 

establecimiento y limitación es obligada en lo que hace a su duración y 

cuando hay detenido, de donde resulta la conveniencia de reformar el 

artículo 21 constitucional, con objeto de poner límite al desvío de poder, 

señalando Jos plazos precisos ,dentro de los cuales el Ministerio Público 

quedará obligado a concluir sus averiguaciones y poner al detenido a 

disposición del órgano jurisdiccional". 

También resulta .. necesaria Ja reforma del artículo 16 constitucional, en 

su segunda parte, que importa una necesidad social que exige, por un lado, 

Ja tutela de Ja libertad personal frente a fas afectaciones autoritarias que 

provengan de una orden judicial y por el otro un término perentorio dentro 

del cual deberán desa_rrollarse las funciones del Ministerio Público en Ja 

2º franco Villa José.· El Mlnllterfo Público F~ral P'G. 153. 
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investigación de los delitos, cuando sus reales o aparentes autores ya 

hubiesen sido detenidos". 

De acuerdo al Artículo 16 Constitucional queda establecido como 

principio constitucional el que solamente la autoridad judicial podrá librar 

orden de aprehensión, cuando proceda denuncia, querella o acusación ... 

etc. 

Este principio tiene dos excepciones consignadas en el .. mis.m.Q • • 

, ~ . • artíf;t41o, mismas que'B continuación anaiiza~e~os:. 
1, - La primera de ellas atal\e al caso de delito flagrante. En esta 

hipótesis, el precepto invocado faculta a cualquier persona (particular o · 

funcionario). para aprehender al delincuente o a sus cómplices, con la 

obligación de ponerlos sin demora, a disposición de la autoridad inmediata, 

misma que por virtud de sus funciones debe ser el Ministerio Público, el cual 

por tratarse de delito flagrante debe hacer la consignación inmediata ante la 

autoridad judicial, sin que por ningún pretexto deba retener en su poder a 

los sujetos aprehendidos. 

2. - La segunda de las excepciones estriba en que solamente en 

casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, 

tratándose de delitos que se persigan de oficio, podrá la autoridad 

administrativa, bajo su más estricta responsabilidad, decretar la detención de 

un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad 

judicial. 
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La formula constitucional que se acaba de transcribir, abre un 

ilimitado campo propicio al subjetivismo de las autoridades administrativas, 

incluyendo dentro de su tipo funcional y orgánico al Ministerio Público, para 

atentar contra la libertad personal de los gobernados. Por tanto, es 

suficiente que cualquier autoridad administrativa estime por sí y ante si, que 

se trata de un "caso urgente" para que proceda a detener a la persona, que 

sea la autora de un delito que se persiga de oficio. Y esta considerapióQ s¡:¡ .• 
. , ...... :•. ~· ... . 

refleja aguda y gravemente en la realidad, ya que se registran con 

demasiada frecuencia;· casos en que, sin orden judicial, se priva a una 

persona de su libertad no sólo por funcionarios del Ministerio Público, sino 

por autoridades administrativas a las que constitucional y legalmente no 

incumbe la persecución de los delitos. 

Esta situación ·real se antoja evidentemente injusta pero no 

inconstitucional, pues el artículo 16 constitucional prohfja el criterio subjetivo 

y hasta arbitrario de la autoridad administrativa para determinar la urgencia 

de un caso y ordenar, por consecuencia, la detención de una persona 

pudiendo afirmarse que es engañoso el principio general de que sólo por 

decisión judicial proceda la aprehensión. 

No es aventurado sostener que el caso excepción a que nos referimos 

entraña una sería amenaza para la libertad personal de los gobernados, 

imponiendose como necesidad inaplazable la reforma de artículo 16 

constitucional. Por que sólo eliminando de este precepto el subjetivismo que 

preconiza se puede conjurar esa amenaza. 



Las modificaciones que se sugieren deben señalar limitativamente 

los casos en que una autoridad administrativa, incluyendo al Ministerio 

Público, pueden detener a una persona sin orden judicial, substituyéndose 

con ese sel'\alamiento la expresión equivoca de "caso urgente" además, al 

fijar los casos en que dicha detención procede deben tomarse en cuenta los 

delitos que dallen a la economia del país, a las instituciones nacionales o a 

los intereses de la colectividad, ya que su preservación es de tal manera 

imperiosa, que no ~e~e, ap¡az,a~sQ gasMi que '6e expida una orden judicial de 

~p;eh~nslÓn contra los violadores de órden público nacional. 

Dentro de la hipótesis "caso urgente" el articulo 16 constitucional 

impone a la autoridad administrativa aprehensora, la obligación de poner 

"inmediatamente" al detenido "a disposición de la autoridad judicial". Este 

adverbio excluye todo término, pues significa que tan pronto como se . 

practique la detención se consigne al aprehendido ante el juez. 

Contrariando la lógica, ha tomado carta de naturalización en· ~~~strc/ · 
ambiente jurídico, la idea de que Ja inmediatez e que alude dicho pre~pt~ 
se traduce en el plazo de 24 horas previsto en la Fracción XVIII delartÍC:ulo · 

107 constitucional o sea, que Ja autoridad administrativa que detieneJa-;J~a . 

persona debe ponerla a disposición de la autoridad judicial transcurrido 

dicho plazo, lo que equivale a afirmar que su consignación no es inmediata_a 

la aprehensión, sino una vez fenecido ese término. 
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Algunos autores como Guillermo Colín Sánchez (21), Lic. Rlgoberto 

López Valdivia(22)., han sostenido que el término de 24 horas establecido en 

la Fracción XVIII del articulo del artículo 107 de la Constítución, no es un 

término impuesto a las autoridades que tienen que practicar una 

averiguación penal, sino para aquellas otras cuya función consiste 

únicamente en aprehender al reo y ponerlo a disposición de las autoridades 

competentes. 
•. . : .. . ... ~ . . ·• . .. . . 

Pero independientemente de las razones que se aducen para afirmar 

esa conclusión, Jo cierto es que entre la Fracción XVIII del articulo 107 

constitucional y el artículo 16, o existe una notoria contradicción o ambas 

disposición tienen un criterio normativo distinto. Si se admite que la 

autoridad administrativa que detiene a una persona "en casos urgentes", sin · 

orden judicial debe ponerla "inmediatamente" a disposición del juez, es obvio 

que esta obligación la tiene que cumplir desde que realiza la detención (ar!. 

16) y no dentro del término máximo de 24 horas, o sea dicha obligación 

conforme al articulo 16, no esta sujeta a ningún plazo, mientras que de 

acuerdo con la fracción XVIII mencionada, surge después de fenecido el 

citado lapso de 24 horas. 

Del estudio de la Fracc. XVIII del art. 107 podemos concluir que la 

consignación a qué alude se_ refLere_:aL particular que en caso de delito 
---.,.---~~f----o-

2l Op. CH. Ídem Pag, 234.· 
22 Estudio Histórico Legai hecho en un ro11e10 b.-eve de~ominaclo ·amptiac~ del Término dt 24 hom a que se refiere la 
Fracc. XVIII d•I ort. 107 Consl. - -
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flagrante haya detenido a su autor cómplices conforme al artículo 16, pues ¿ 

qué sentido puede tener la exp;esión "el que no pusiere al detenido a 

disposición de un juez dentro de las 24 hrs. siguientes? 

Además esta fr~cción no debió haberse insertado en este precepto, 

pues sus disposiciones no guardan relación con los principios que regulan el 

juicio de amparo. 

De las ideas anteriormente expuestas José Franco nos sugiere. el · 

texto de los preceptos constitucionales que deben ser modificados por 

imperiosa necesidad. 

Articulo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. 
.... 

La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

Policla Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando de aquél. 

La averiguación previa a la consignación a los Tribunales comprende 

las diligencias legalmente necesarias para comprobar la existencia de los 

delitos y la responsabilidad de quienes en ellos participan, para que el 

Ministerio Público pueda resolver si ejercita la acción penal. Las 

averiguaciones respec.tivas deberán ser agotadas definitivamente antes de 

cuatro meses si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda de cinco 

años de prisión; y antes de un año si la pena máxima no exceda de cinco 

años de prisión; y antes de un año si la pena máxima excediere de ese 

tiempo. Ninguna dete~ción ejecutada durante la fase de averiguación del 

delito, podrá exceder del término de veinticuatro horas, sin que sea 
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consignado a un Juez o puesto en libertad si procediere. La violación de 

esta disposición hace responsable a la autoridad que ordene la detención o 

la consienta, y a los agentes, encargados, alcaides o carceleros que la 

realicen. 

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por · 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policla, las que 

. ' . únicam~nie consistirá~· en multa o arresto hasia por 36 horas~ Pero 'si é1 ' 
infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta 

por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 36 horas. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento .. 

No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención sino por 

la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación O que;~l/a de Ún 
hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, 'y ~¡/¡ ~~~ estén 

apoyadas aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona dig~~ de ;e o 

por otros datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado. 

En los casos de flagrante delito, cualquiera persona puede 

aprehender al delincuente y a sus cómplices poniéndolos sin demora a 

disposición del Ministetio Público, y a falta de éste , a la de la auton'dad 

inmediata. 

....• ' 
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Solamente tratándose de delitos contra la seguridad extetior e interior 

de la nación, contra la seguridad pública, contra las vlas generales de 

comunicación, contra la salud pública, contra la vida de las personas, podrá 

la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad decretar la 

detención de una persona, poniéndola inmediatamente a disposición del 

Ministerio Público, quien en todo caso deberá consignarla al Juez 

competente dentro del improrrogable término de 24 horas o en su defecto 

ponerla en inmediata libertad. 

• • • !.e autoridad administrativa o el representante del Ministerio Público 

que prologuen la detención una vez transcurn"dos los plazos sefla/ados, 

incurren en las penas previstas para el delito de abuso de autoridad, asl . 

como cuando detengan sin orden judicial a alguna persona fuera de /os 

casos mencionados en el párrafo anterior. 

Articulo 19. A este precepto deben incorporarse /os dos primeros 

párrafos de la actual fracción XVIII del articulo 107 constitucional, mismos 

que deberán concebirse en la siguiente forma: 

Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto de 

formal prisión de un delito dentro de las setenta y d~spo;~s que sella/a el 

artículo 19, contadas desde que aquél esté a di;po~rd1~n de su Juez, 

deberán llamar la atención de éste sobre dicho partÍculaf¡J~ el ¡¡eta mismo 

de concluir el término y si no reciben la constancia mencionada dentro de /as 

tres ho~as siguientes Jo podrán dejar en libertad. 
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El incumplimiento a las disposiciones contenidas en el párrafO que 

antecede hace incurrir a sus infractores en las penas señaladas para el delito 

de abuso de autoridad, debiéndose consignar inmediatamente a la autoridad 

comp·etente. (2l ) 

Anicuto 107. En atención a que las disposiciones contenidas en su 

fracción XVIII se deben incorporar respectivamente a los artículos 16 y 19, 

pues resultan extra/Jos en su precepto que establece Jos principios básicos 

del juicio de amparo, la mencionada fracción tiene que suprimirse. 

·PERIODO DE PREPARACION DE LA ACCION PENAL· 

Al tratar las generalidades de Ja función persecutoria, dijimos que Ja 

iniciación de esta no quedaba al arbitrio del órgano investigador, sino que · 

era menester para iniciar la investigación el cumplimiento de ciertos 

requisitos legales. 

Estos requisitos son la presentac.iÓ~ · de la "denuncia" o de la 
',/ -

"querella". El señalar como únicos Jos· req~i.sito¿ que hemos apuntado, 

ofrece como reverso el destierro total,_enc r¡u13stro _derecho, de Instituciones 

jurídicas como Ja pesquisa particular, la pesquisa general, Ja delación 

anónima y Ja delación secreta. Es decir, el legislador prohibió la indagación 

23 
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sobre una población o provincia, o sobre una persona determinada, hecha 

con el objeto de averiguar quién o quienes hablan cometido delitos, 

indagaciones que constituyen la pesquisa general y la pesquisa particular, 

ampliamente aceptadas en los siglos de hechicería y superstición; también 

prohibió la averiguación nacida de un documento anónimo, en el que se . 

denunciaba un delito, o de un documento en que exigía reserva absoluta 

sobre la persona que hacía la denuncia. Estos sistemas de averiguación 

fueron condenados por el legislador, por constituir mec;lios donde se podían 

refugiar · inicuas venganzas y múltiples vejaciones, además de que 

vulneraban el derecho de defensa del inculpado al vedarsele el 

conocimiento sobre ta persona que lo acusaba. Asi pues en la actualidad 

conforme al articulo 16 constitucional sólo son aceptadas como instituciones 

que permiten el conocimiento del delito, la denuncia y la querella o 

acusación (2.1), siendo de advertir que el propio articulo no establece tres 

instituciones diferentes, a saber denuncia, querella y acusación, sino 

exclusivamente dos. Denuncia, y querella que usa el legislador en forma 

sinónima de acusación. 

Enseguida abordáremos con detenimiento y por~eparado el estudio 

de ta denuncia y de la querella. 

24 lA EXCITATIVA Y lA AUTORIZACION, no qu«botntM ~.~~""'-~se"'"' mh adelante y la Onlca 
e•c~petón que algunot autores citan al principio de que la auteridld lllveffiQldoca, sdb por den Uncia o qtJefella pÍJede 
lenl!'r conocimiento de un dtfilo es la <:Omprtndkia tn el articulo 193 de C6dlQO Flderil ·de PJoc~lmlentos PenalH o sea 
la llagrancia y el caoo de nololfa urgenela. 
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4.1 Denuncia. 

Dentro del ámbito del Derecho de Procedimientos Penales, es 

importante distinguir la denuncia como medio Informativo y como requisito de 

procedibilidad. 

Como medio informativo es utilizada para hacer del conocimiento del 

Ministerip Pli!Jlico lo que se sabe acerca•i!lel delito, ya sea C¡U~ ·el propfc1 

portador de la noticia haya sido afectado o bien que el ofendido sea un 

tercero 

De tal· consideración se concluye: la denuncia puede presentarla 

cualquier persona en cumplimiento de un deber impuesto por la ley. 

Denunciar los delitos es del interés general, al quebrantarse el 

ordenamiento jurídico surge un sentimiento de repulsión, hacia el infractor. 

A todo mundo importa que las sanciones se actualicen como medida mínima 

encaminada a provocar ejemplaridad y de esta manera, prevenir el delito. 

Este argumento, tal v~z justifique que la mayor parte de los delitos se 

persigan de oficio (2' ). 

2$ Atendiendo 1 lo establecldo por el Cóc:Hi10 Penal para el Olatnto Fadtr.11, se petllguen a petK:lón !fe par1e ofendida, 

los delitos algulenlefS: peligro de cont.glo, Htupto, repto, ldultelio, leWoon que no pongan en peligro la \'Ida del ofendido 

y 1are1en en sanar menos de quince dflS (Art. 289), lesior.n por Imprudencia y por motivo del trlinsito de ~hlculos a las 
que se rerieren los ar1fculos 289 y 290, alempre que el presunto responsable no se hubiere encontlado en estado de 

ebriedad o bajo el lnnujo de estupefacJtntes u otras substancias que produzcan erectes similares, o no sean 
con&eeuencla de algún delrto cometido en 9' alalema ftnovlarto, de lt'lntporlea eléclrlcos, navlos, aeronavu o en 
cualquier transporte de seMclo pübllco federal o loe.al de lransporta de aeMelo escolilt, abandono de eónyuge, 
dilamación, calumnll, abuSO de coManza, fr¡ude cuando su monto no exceda del equlvalente a quinientas veces el 
salario m/nimo general vigente en el luger y ef memento en que ae comelió el deltlo y el ofendido sea un solo pat1Jcurar. 
robo, abuso de connanza, fraude y dar.o~ propiedad ajena ·cuando sean cometidos por un aacend~nle, descendiente, 
cónyuge, parlenles por conaangulnkiad hasta el segundo grado, eoocublna o conct.iblnarfo, adoptante o adoptado y 
parientes por afinidad asimismo hasla el segundo grado". lgualmenle &e requerirá querella para la peiMCución de 

.. 
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La denuncia es Ja relación de actos, que se suponen delictuosos, 

hecha ante Ja autoridad investigadora con el fin de que esta tenga 

conocimiento de ellos. La denuncia definida en Ja forma que antecede nos 

da Jos siguientes elementos. 

a) Relación de actos qua se estimen delictuosos; es una simple 

exposición de Jos hechos ocurridos. 

terceros que hubiesen Incurrido en • etecuclOn del d111to con lol 1uJetoa menciontdOI. En m1t1n1 Ftdtral, 11 persiguen 
a peUclón de part1 of.-x:fld• loe delltos 1lgulenln: dino to propMidad •}enl (dlveno de lo9 CMOI prtvlatoe en 1ot 
articulas 533 y 536, de la ley de V!n O.no<aln de Comunlcocl6n; y de los ertlculos 3119, 399 bla, 60 Y 62 del Código 
Penal: ~lonH a los que se refieren'lol artfculos 289 y 290, rctura o tep11raclón de algún alambre, p¡.zas de maquinas, 
aparatos transformadores, postes o aisladotH, empleado en ti MNlclo de fue121 motriz (arts. 167, tracción 11, 399 bis, 
60 y 62 del Código Ptnal); destnlcclón o delerlOro de un puente, dique, calzada, camino o vla. que no .. ano fOl'men 

parte de una vla general de comunicación (arts. 167, fracción VII. 399 bis, 60 y 62 del Código Penal}; ataques a las v/1s 
generaln de comunicación, cometkk>e por lmpn,¡dencta y con motivo del tr.tnsno de vthlculoa por carreter1 (art. 533, 
párrafo MQUndo, da 11 Ley de vraa Genet11lea de Comunic.c:Jón); dal'to a lu vfn generales de comunlc1elón o • loa 
medial dt transporte, cometido en lugar dist1nlo • una Clrret•ra (arts 533 de la Ley de Vfas Gel'ltl'llH de • 

Comun1caciOn, G2 p4rrafo pri1M10 y 399 bis, p6rnfo segundo, det Código Penal);dano a las vlas gen«1lea de 
comunceclón o a los medios de transporte, cometido en lugar distinto a una carretera, cuando el probable au!O( sea del 

t.istema ftrrovlario, d&t sistema de tnmsporte alktrico o de cualquier transporte de servicio ptíbfico federal, local o 

escolar, y corneta el delito al conducir un vtl'llcuro de 1quellos slstemn o de dlci\os. servicios (art. SlJ, de /a Ley óe Vlas 

Generalel de Cornunlclc:lóo, 60, 62 parrara tercero y 399 bl"I, p;rnto segundo dtl Código Pena11; alaqun 1 las vlas 

generales de eomunlcación c:omttldos por Imprudencia y con motivo def lrtnlilo de Yehlculos por earreter1 (111 536, 
~rrafo Hgundo de 11 ley dt Vlas Gtnerales de Comunicación); dano 1 un1 aet11I eatabledda para ia segurldld de tu 
vlas geneNJle'I de c:omunleaCIOn o di loe medlOS de lnmspofle, cometido en )ugaf distinto a una carretera (arts. 536 de la 

Ley de Vlls GenlnMI di Comunicación, 62, pimilo primero y 399 bia, p4rrafo MgUndo d9I Código Penal; dano a una 

&ti'\&/ est1bllclda pera la aegurldtd di 11• vf•• Q90«Bles de comunicación o de m medios de lr1n1porte, tomelido on 
lugardlsltnloe UN! ca11tera, cuando el probable a~or sea el e:ondoct~ def alatema ferrovlatlo, del sistema de transporte 

eléctrico, o de cuelq\ñef lranspor11 de &efViclo federal. local o eteolar, y cometa el dellto al corducir el vetifculo de 

aquellos sistemas o da dlehoa aervieloe (arta. 536 de la Ley da Vlaa Generalet de Comunlalclón, 60, 62 párrafo lertero 

Y 399 bis, P6nafo aagundo del Código Penal); cualquier concul"IO entre los del~oe anteriores; empero, ae t);~ú11n los 

casos de les100K (arta. 289 y 290, previstas por~ COdlgO Penal) cuando; a) el probable autor se '1ubfese encontrado en 

estado de ebnedad o bajo el rnfluto de estupefacientes u otras substancias que prOcluzcan efectos similares (articulo 52, 
segundo ~rrafo del Código Penal; b) el probable autor sea conductor del &lstema ferroviario, del sistema de tran1Porte 

eléctrico, o de cualquier transporte de &eliicfo pUblieo federal, local o ncolar, y cometa el delito al conducir un vehlculo 

de aquellos sistemas o de dichos WVic:k>s (art 62, J>'rrafo tercero del código Penal) 

. .... 
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b) Hecha ante el órgano investigador.- En efecto hay que enterar al 

representante social del quebranto sufrido por la sociedad con la comisión 

de un delito. 

c) Hecha por cualquier persona.- Carlos Franco Sodi (2') manifiesta 

"La denuncia es el medio usado por los particulares para poner en 

conocimiento de las autoridades competentes la comisión de un delito". 

Aqui Carlos Sodl limita la denuncia a los particulares; sin embargo el 

. art.•417 del Código'Fetleral de Procedimientos Penales 'Toda persona que 

en ejercicio de sus funciones públicas tenga conocimiento de la probable 

existencia de un delito que deba perseguirse de oficio esta obligada a 

participarlo inmediatamente al Ministerio Público, transmitiéndole todos los 

datos que tuviere, poniendo a disposición, desde luego, los inculpados si 

hubiéren sido detenidos. 

Por lo que concluimos que la denuncia puede ser hecha por cualquier 

persona y no sólo por los particulares, o sea en todo delito perseguible de 

oficio, hay Acción Popular: cualquier sujeto puede denunciarlo. 

-FORMAS Y EFECTOS DE LA DENUNCIA-

La denuncia puede formularse verbalmente o por escrito. Se 

contraerá, en todo caso a describir los hechos supuestamente delictivos, sin • 

calificarlos jurídicamente y se harán de manera pacífica y respetuosa. 

ZG Opus Cit. Procedimiento Penal Meidcano 
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Cuando una denuncia no reúna estos requisitos, el funcionario que Ja reciba 

prevendrá al denunciante para que Ja modifique ajustándose a ellos. Así 

mismo se informará al denunciante, dejando constancia en el acta, acerca de 

Ja trascendencia jurldica del acto que realiza, sobre las penas en que incurre 

el que se conduce falsamente ante las autoridades, y sobre las modalidades 

del procedimiento cuando se trata de delitos perseguibles de oficio. 

Si la denuncia se presenta ·verbalmente el funcionario que Ja reciba, Ja 

hará constar en acta, si se presenta verbalmente o escrita deberá constar 

firma o Ja huella digilal as! como su domicilio. 

Cuando ta denuncia so presenta por escrito, deberá· set citado el que 

Ja formule para que la ratifique. 

Los efectos de Ja denuncia en términos generales. son: obligar al 

órgano investigador a que inicie sµ labor; respecto de lo que de~e hacer el 

Minislerio Público con su labor investigadora nos encontramos. tres · 

situaciones: 

a) Práctica de investigaciones fijadas en Ja ley para todos los delitos 

en general que consisten en proporcionar auxilio a las victimas, impedir que 

se destruyan, pierdan o alteren las huellas digitales o vestigios del hecho 

delictuoso. Se dictarán las medidas pertinentes para saber que personas 

fueron testigos, evitar que el delito se siga cometiendo, y en general, todas 

aquellas que sean necesaria, a efecto de impedir que se dificulte Ja 

averiguación, procediendo a Ja aprehensión de Jos responsables en Jos 

casos de flagrante delito (Art. 123), posteriormente se procederá a levantar 
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el acta corraspondienté, qua contendrá: hora, fecha, y modo en que se tenga 

conocimiento de los hechos, el nombre y carácter de ta persona que dio 

noticia de ello; y su declaración asf como la de los testigos cuyos dichos 

sean más importantes, y la del inculpado si se encontrase presente (art .. 

124). 

b) Práctica de investigaciones qua fija la Ley para determinados 
.,., •• • • •• 1. • : • • 

• • • . •" : c1eiiló's, como· por ejemplo p~ra el homicidio, lesiones, aborto e infanticidio. 

En falsificación o falsedad, robo cuando el inculpado no hubfere confesado y 

no haya pruebas, en algunos casos de peculado, en los delitos contra la 

salud. 

c) Práctica de investigaciones que la misma averiguación exige y que 

no esta precisada en la Ley. Es decir para cumplir con su cometido llevará 

a cabo todas fas diligencias qua ta misma averiguación haya originado. 
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4.3 La Querella. 

La querella se puede definir, como la relación de hechos expuesta por 

el ofendido ante el órgano investigador, con el deseo manifiesto de que se 

persiga al autor del delito. 

·FUNDAMENTACION POLITICA· 

La querella es una institución bastante discutida por los estudiosos 

del derecho penal, hay un gran número de autores que se manifiestan 

abiertamente en. contra de la querella, de los que· sebre~alen Beccaria, 

Carlos Binding, Enrique Ferri, Magglore, Vanini, Tolomei, etc ... , ellos basan 

sus manifestaciones, expresando que no es correcto que el Estado, único 

titular de la potestad punitiva, delegue ese poder a un particular. Aunque 

sea en su disponibilidad procesal, y opinan que es una institución que debe 

desaparecer por que el carácier público del Derecho Penal va encaminado a 

proteger a la sociedad, y si hay actos que afectan intereses particulares, 

debieran desaparecer del código etc. 

Los autores citados consideran el problema desde un punto de vista 

netamente doctrinal, olvidando las consecuencias que la persecución de 

algunos hechos acarrea para quienes han resentido la ofensa. Piénsese por 

ejemplo; en que la publicidad de algunos delitos pueden dañar aún más, al 

ofendido, por ello ~s que, dada la naturaleza de algunas infracciones 

penales, sea correcto dejar a la voluntad de los particulares su persecución. 
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Por lo expuesto concluimos que la institución de la querella lejos de 

prescribirse en las legi~laciones, debe conservarse como un medio pacifista 

adecuado para la concordia y feliz desenvolvimiento de las relaciones 

humanas. Sin llegar a extremos negativos, es oportuno advertir también 

que, la institución de la querella no causa agravio a la sociedad, porque aún 

cuando, como afirma Magglore, con ello se deroga en parte el principio del 

derecho punitivo del estado, esto no puede ser causa suficiente. 

-NATURALEZA JURIOICA-

La doctrina contemporánea más connotada sitúa a la querella dentro 

del campo del Derecho de Procedimientos Penales, considerándola corno 

una "condición de procedibilidad" en nuestro medio, González Bustamante, 

Franco Sodi, Piña Palacios y Rivera Siiva as! lo afirman .. ·· No puede ser en 

otra forma por que concebida como un Derecho Potestativo del ofendido por 

el delito para hacerlo del conocimiento de las autoridades, la aciuación del 

engranaje judicial está. condicionada a una manifestación de voluntad del 

particular sin la cual no es posible proceder, de ahí que la querella la 

entendamos como un requisito de procedibilidad. 

Para que la querella se tenga· por formulada, deberá satisfacer lo 

ordenado por los códigos de la materia. 

A) Requisitos.- Podrán presentarla. 
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1) El ofendido (Art. 115 Código de Procedimientos Penales Federales 

y 264 Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal). 

11) Su representanle legítimo. 

lit) El apoderado. 

B) Contenido, la querella contendrá. 
. ~ ' ~ 4 • . 

1) Una relación verbal o por escrito de los hechos. 

11) debe ser ratificada por quien la presente ante Ja autoridad 

correspondiente. (Art. 264. Código de Procedimientos Penales, para el 

Distrito Federal). 

-EXTINCION DEL DERECHO DE QUERELLA-

E! derecho de Ja querella se extingue por muerte del agraviado, por 

perdón, por consentimiento, por muerte del responsable y por prescripción. 

a) Muerte del. agraviado. En virtud de que el Derecho para · 

querellarse corresponde al agraviado, la muerte de este lo exti~gue, sl~_mpre 

y cuando no se haya ejercitado, pues si se ejercito y la muerte del ofendido 

ocurre durante la averiguación previa o la instrucción del proceso o surtirá 

sus efectos para la r.ealización de los fines del proceso, por que ya 

satisfecho el requisito de procedibilldad se ha borrado el obstáculo para que 

el Ministerio Público cumpla su función de perseguir el delito. 
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b) El perdón y la etapa del procedimiento en que puede otorgarse: 

El perdón es el acto a través del cual el ofendido por el delito, su legitimo 

representante o el tutor especial, manifiestan ante la autoridad 

correspondiente que nC? desean, se persiga a quien lo cometió. 

Están facultados para otorgar el perdón: 

1) El ofendido, 2) El legítimo representante, 3) El tutor especial. 

C) Prescripción.- La prescripción extingue el derecho de querella: "La 

Acción Penal que na~ca de un delito, que sólo pueda perseguirse por 

querella del ofendido o algún otro equivalente, prescribirá en un año, 

contado a partir desde el día en que quienes puedan formular la querella o el 

acto equivalente, ten!l'lfl conocimiento del delito y del delincuente, y e11 tres 

años, fuera de esta circunstancia (Art. 107 Código Penal para el Distrito 

Federal). 

D) Muerte del Ofensor.- La muerte del ofensor también extingue el 

Derecho de querella por falla del objeto y finalidad, y puede darse durante la 

averiguación previa, en la instrucción o aún en la ejecución de sentencia. 

·LA EXCITATIVA Y LA AUTORIZACION· 

: "-·· ·.··· 
'··º' 

La excitátiva, es la"petición que hace el representante de un país 

extranjero para que ~~ ~~i;~~d}penalmente E!n contra de quien ha proferido 

injurias al Gobierno o rep~es~~t~ a'sus agente diplomáticos (Art. 360 Fracc ... 

11 del Código Pen~I para ~Í Dist;ito Féderal). 
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Atendiendo a la personalidad internacional del Estado, se ha 

establecido para estos casos que sean los agentes diplomáticos quienes 

manifiesten su voluntad para que se persiga el delito. 

El procedimiento para llevar a cabo la excitativa no esta previsto en el 

Código de Procedimientos Penales en materia Federal, pero en la práctica, 

el embajador del gobierno ofendido puede solicitar al Ministerio Público 

Federa! se aboque a hi.investigación y persecución de los hechos. 

La "autorización", es la anuencia manifestada por organismos o 

autoridades competentes, en los casos expresamente previstos por la ley 

para la persecución de algunos delitos y activar el ejercicio de la Acció~· 

Penal, atendiendo a la cualidad o especial situación del supuesto sujeto 

activo del delito, es necesario llenar ese requisito para proceder en su 

contra, pero es evidente que no lo será para que inicie la preparación de la 

Acción Penal, aún que si para proseguirla, tal es el caso del <Jesafuero de 

los diputados, del permiso del superior para proceder en contra de un Juez, 

un agente del Ministerio Público, un Tesorero, etc ... 

4.4 DIVERSAS DETERMINACIONES QUE PUEDEN DARSE A LAS 

DILIGENCIAS DE AVERIGUACION PREVIA. 

La actividad inv~stigadora realizada por el Ministerio Público durante 

la Averiguación Previa, puede culminar con diversas determinaciones, a 
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saber: la consignación o ejercicio de la Acción Penal, la resolución de no 

. ejercicio de la Acción Penal o consulta de archivo y la resolución de reserva. 

Las diligencias de la Policía Judicial o de Averiguación Previa, 

practicadas por el representante social lo llevan a cualquiera de las 

siguientes situaciones. 

a) Que estime que con las diligencias practicadas todavía no se ha 

comprobado la existencia de un delito, o la responsabilidad de un sujeto. 

b) Que de las Averiguaciones practicadás estime comprobadas la 

existencia de un delito sancionado con pena corporal y la responsabilidad de 

un sujeto que no se encuentra detenido. 

c) Que de las averigwiciones llevadas a caoo, estime comprobadas 

la existencia de un delito que no merece pena corporal y la responsabilidad 

de un sujeto. 

d) Que de l.as Averiguaciones efectuadas estime se hallan 

comprobadas la existencia de un delito sancionado con pena corporal y la 

responsabilidad de un sujeto que se encuentre detenido. 

En el orden común, por los términos del articulo 4 del Código. del 

Distrito, las diligencias las puede practicar el Ministerio Público o solicitar 

que las practique la Autoridad Judicial. 

Carlos Franco Sodi crítica la intervención de la Autoridad Judicial en 
. ' -,. ' ~-'-· 

la preparación' de la Acción Penal en la reunión de element~~~necesarios -

para poder excitar al órgano jurisdiccional y al explicar el Articulo 4 expresa: 

"Desgraciadamente en esta disposición se faculta al Ministerio Público para 
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solicitar de Jos jueces que practiquen diligencias de averiguaciones en 

auxilio del órgano de la acción penal, lo que menoscaba su respetabilidad 

convirtiéndolos en amanuenses de una autoridad administrativa, contraría a · 

la naturaleza de la averiguación previa que es función exclusiva del 

Ministerio Publico, como lo destaca la Jurisprudenc:a de la corte que puede 

consultarse en el Tomo 1 del Semanario Judicial de la Federación, y por 

último, da un carácter hibrido al proceso contrariando el texto del artículo 21 

de la Constitución General de la República, que previene como función 

única del juez, la aplicación de la ley y no la persecución del delito, que ha 

dejado pri~ativamente en manos del Ministerio Público"('•) 

Este precepto debe reformarse para limitarlo en el sentido de que el 

Ministerio Público, sólo pedirá al órgano jurisdiccional que autorice aquellas 

diligencias en que no tiene autoridad para realizarlos por ser necesario la 

orden del juez, como .. acontece en los casos concretos de cateo y visita 

domiciliaria .. 

La resolución de ~ se dicta cuando la diligencia no sea ha 

practicado por una dificultad material que impide las prácticas de las 

mismas. y se . ordena a la policía haga investigaciones tendientes a 

esclarecer los hechos, a fin de integrar los requisitos que señala el artículo 

16. 
-o-,-;,~.•': :-: -; 

Para poder ejércer la Acción Penal, corresponde a Ja Dirección 
:·.;., ,,_., 

General de Av~rigu~cio~e~ ·Previas, resolver los casos de reserva que 

l 7 CarfosFrancÓ~( Ei~lmlenf~-;~~al~~. 
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procedan durante la averiguación en el Distrito Federal, y son atribuciones 

de los delegados de circuito autorizar, bajo su más estricta responsabilidad, 

los acuerdos de reserva que formulen los agentes del Ministerio Público de 

la zona a su cargo. 

El 14 de mayo de 1984 y con el fin de orientar al personal del 

Ministerio Público Federal el procurador General de la República dicto el 

acuerdo No 5/84, en el que establece los casos y condiciones en que se . 

debe resolver la reserva durante la Averiguación Previa, que son: 

Primero.- C.uando .durante la Aver~uación Previa ~r presunto 

responsable no este identificado, o no se haya perfeccionado el requisito de 

procedibilidad, o resulte imposible desahogar algunas pruebas, o las ya 

existentes no sean bastantes para justificar el ejercicio de la Acción Penal o 

el no ejercicio de la Acción Penal , el agente del Ministerio Público Federal 

actuará como sigue: 

a} Comunicará al denunciante, querellante u ofendido mediante oficio, 

el proyecto de resolución de reserva, solicitándole que aporte la mayor 

información que pueda. 

b} En el supúesto de que denunciante, querellante u ofendido no 

aporte mayorJnfor~aciÓn, .·º si habÍénd~la presentado no es súficieíite para . 

continuar el · tráriiiie', pci/(¡~~ ;~LÍtlsi~tan • ai~unos de. los• ~upuestos arriba 
... ·. -,_. ··- -,, .. ,._ ... ,_ ··, - . . - . . 

señalados, girará orden d~ i~~~stiga~iÓ~ a la f'olicfa Judicial Federal y · 

dictará el acuerdo d~ re~~¡:;ª· fund~~o ~ ~oÚv~do, y 
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c) Turnará el expediente respectivo, para consulta a Ja Dirección 

General de Averiguaciones Previa, o en su caso acordará con el delegado 

de circuito que corresponda .. 

Segundo: El Director de General de Averiguaciones Previas, por si o 

a través de Jos servido.res públicos que para tal efecto designe, resolverá Jo 

que proceda. 

Cuando la reserva no sea aprobada, el agente del Ministerio Público 

Federal Deberá continuar Ja Averiguación conforme a las instrucciones que 

al efecto reciba. 

Tercero: Si después de aprobada Ja reserva se presente Ja 

posibilidad de continuar Ja Averiguación, el agente del Ministerio Público 

Federal de actuaciones recabará el expediente y seguirá el trámite 

procedente ..... " 

Ahora estableceremos como debe actuar el Ministerio Público según 

el acuerdo 5/84, cuando se toma la resolución de archivo: 

Primero.- Cuando practicadas no se comprueba el delito, se 

determina el no ejercicio de la Acción Penal, esta resolución tia sido ,., 

criticada por Ja doctrina y a Jo cual haremos referencia posteriormente en el 

punto siguiente. 
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·EL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL· 

El no ejercicio de la Acción Penal es una resolución dictada por el 

Ministerio Público, una vez agotada la Averiguación Previa de decisiva 

importancia para la marcha del de procedimiento. 

a) Hipótesis de no ejercicio de la Acción Penal. 

El Código Federal de Procedimientos Penales sellala cinco hipótesis 

en el que el Ministerio Público no ejecutará la Acción Penal. 

1.- Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean 

constitutivos del delito. 

11.- Cuando se_ acredite plenamente que el inculpado no tuvo 

participación -en la conducta o en los hechos punibles, y sólo por lo que 

respecta a aquel. 

111.- Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de 

que se trata, resulta irnposible la prueba de su exlst~n~la por obstáculo 

material insuperable. 

IV.- Cuando la responsabilidad penal se halla extinguido legalmente, 

en los términos de Código Penal. 

V.- Cuando de las diligencias practicadas se desprenda penalmente 

que el inculpado actúo en circunstancia que excluyen responsabilidad penal. 

(art. 137). 

A este respecto Guillermo Colín Sánchez se expresa (27), todo este 

casuismo pudo haberse evitado, con tan sólo decir, si es que era tan 

21 Derecho Mexi~no. d1 Procedlmlenlos Pena'" Guillenno Colln Sánchez. 
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indispensable, que el Ministerio Público no ejercitará Acción Penal cuando 

no estén satisfechos plenamente los requisitos del qrtícu~o 16 de la · 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ¿ú, no basta con 

eso? 

Manuel Rivera Silva, en su obra el Procedimiento Penal, ser'\ala que 

Ja resolución de no ejercicio de la Acción Penal o de archivo "ha sido 

criticada manifestándose que el Ministerio Público se abroga facultades 

jurisdiccionales ar declarar que un hecho no es delictuoso. La critica con 

purismo jurídico, puede tener vigencia, pero cabe pensar que· por economía 

y práctica proce~I es correcto qu¡¡ no .se acuda a ros tribunales para que 

hagan la declaratoria de la no existencia del delito, cuando el Ministerio 

Público no tiene elementos que lo comprueben". (28). 

Colín Sénchez ar respecto dice al estimar indebida la consignación en 

el caso de que claramente obre en favor de Indicado alguna excluyente de 

responsabilidad, en este supuesto dice, sería absurdo pedir su detención, su 

prisión, etc ... 

Para finalizar agregaremos que, en caso de duda, el Ministerio · 

Público deberé consignar, en tuerza al principio indubio pro societate, que 

norma la actividad del órgano persecutorio, a diferencia del principio indubio 

pro reo, que conviene a la actuación del órgáno jurisdiccional; 

29 El Prccedlmiento Penal Meldcano Manuel Rlveni SIM. 
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b) Efectos de Ja resolución de archivo en cuanto a Jos efectos que 

produce se plantea la cuestión sobre el carácter definitivo o meramente 

provisional de Ja resolución de no ejercicio de Ja Acción Penal. 

Si se Je asigna el efecto definitivo, que impida por ende, el posterior 

ejercicio de Ja Acción en cuanto al delincuente y a Jos hechos considerados 

en Ja determinación respectiva, parecería ser que el Ministerio Público se 

atribuye poderes jurisdiccionales, en cambio si se fija efecto provisional, sus · 

consecuencias se conrUnden (no así sus supuestos), para fines prácticos, 

con las de Ja reserva, y se abre Ja puerta a Ja permanencia de situaciones 

indefinidas, sólo salvables por el instituto de Ja prescripción. 

Autores como Carlos Franco Sodi (29), Juan José· González 

Bustamante (3º), Guillermo Colín Sánchez (31 ), se pronuncian en favor de la 

provisio.nalidad de Jos efectos del archivo, mientras que otros como Manuel 

Rivera Silva (3 2), lo hacen en pro de sus consecuencias definitivas, ya que 

dicha resolución se dicta cuando se han agotado las diligencias pertinentes, 

Ja resolución contraria, agrega reñiría con Jos principios generales del 

derecho, al abrir cause a situaciones indecisas. 

En cambio el C~digo Federal vigente es terminante cuando prescribe 

que, la resolución de archivo que dicte el Ministerio Público durante Ja 

JO Opus Cit. Pig. 133. 

31 Opua e~. P6g. 48 º ~~ 

32 Opus c~. Pig. 260 

JJ Opuo C~. P6gs. 145y148, 
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Averiguación Previa, en los casos a que se refiere el articulo 137, producirá 

el efecto de impedir de~nitivamente el ejercicio de Acción Penal respecto de 

los hechos que la motiven (arts. 139 y 140). 

Et Dr. Sergio García Ramírez (ll) se expresa al respecto. "A nuestro 

modo de ver, si el archivo se funda en la carencia absoluta de elementos 

para consignar falta del delito o responsabilidad del indiciado), en la 

posibilidad material e insuperable de prueba del delito o en el agotamiento 

de pretensión (por prescripción, amnistla, muerte del inculpado etc ... ) no 

existe inconveniente alguno en aceptar la defínitividad de aquel acuerdo a lo 

sumo, podría admitirse, como formula intermedia, el cambio en el régimen de 

la prescripción {plazos más reducidos, en todo caso sólo i~t~rrurnpibles por 

la obtención de pruebas. que permitan efectuar la consignación, y no por la 

simple actividad averiguatoria del Ministerio Publico),· en la hipótesis de 

archivos determinados por carencia de pruebas sobre ~I delito que acerca 

de la responsabilidad del inculpado. En cambio, la posibilidad de revisión 

(en contra del indicado favorecido con el sobreseimiento administrativo), no . 

deja de suscitar en nosotros serias reservas, por más que en ocasiones 

pudiera ser instrumento de justicia, como lo han reconocido las leyes 

extranjeras que aceptan la revisión Incluso en contra de la sentencia 

absolutoria". 

34 Cuno dt Oe!echo Proceol Pon1I. Ed. Pomia, S.A. , Primero edición Mbico 1974_ pig. 363. Loo rundamont°' det 
Archivo que Invoca" "'ftefen 11 Artfculo 137 d•I e~ Ftdm~ anles d• •u r1form1. 
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Por lo que se refiere al procedimiento para la decisión de no ejercitar . 

la acción Penal, conforme a la Ley Orgánica de la Procuradurla General de 

la República y reglamento, la Dirección General de Averiguaciones Previas 

debe turnar a la Dirección General técnica Jurídica Auxiliar del procurador 

las expedientes, can el respectivo proyecto de acuerdo fundado y motivado 

(articula 17 fracción V del Reglamento en cita), para que ésta dictamine 

conforme a sus atribuciones y a su ve:i: remita _ l~ J!Ctuaciones del 

·expediente de que se trata, al Subprocurador que corresponda (Art. 13 

fracción lll del mismo reglamento), a efecto de que éste resuelva en 

definitiva, por delegación del Procurador (Arts. 6 fracción 111 y 4o. fracción 

VIII del Reglamento de la Ley Orgánica). Ahora bien, la d_eterminaclón del 

no ejercicio de la acción penal, compete al Procurador, por implícito 

mandato del propio articulo 13 fracción 111, o bien a los Subprocuradores, por 

expresa determinación del articulo 13 de la citadá Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, sie~pr~,~~~\~~~~l~_-Último caso 

exista delegación del Procurador (Arts. 2o, 10 y12 de la L~Yen cita). •En el • 

régimen del Distrito Federal, ta Ley Orgánica de ta Procuradurla Ge~~~~I de 

Justicia seilata que la Dirección General de AveriguacÍ~~e~~·P;~~ias 
determinará tos casos en que proceda et no ejercicio de la acci~n penal 

disponiendo et archivo del expediente (art. 3o. b, fracción 111), mismo' que se 
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remite a la Dirección General Técnica-Jurídica, para que dictamine a nombre 

del Procurador o por delegación de éste al Subpracurador que corresponda, 

sobre la procedencia 2e dicha resolución (art. 24 fracción 11, inciso a) del 

Reglamento ·de la Ley Orgánica) y cuyo dictamen será sometido a la 

superioridad para su decisión final (Art. 10 de la Ley en cita). El Ministerio 

Público antes de remitir la averiguación previa a . la Dirección General 

Técnico Jurídica, notificará al denunciante o querellante el acuerdo en que 

emite su opinión, le otorgará el término de 15 días naturales para que 

exprese por escrito lo que a su derecho convenga y acordar~ I~ procedente. 

Igual que en Materia Federal, la determinación del rio ejercl~l~·de la acción .... ~ ~ .. ·: ~· ,, . . ' 

penal compete al Procurador: - - · . 

Mediante acuerdo No. 4/84, dictado por el Sr. Pr~cur;d~r~eneral_de 
la República, con fecha 14 de marzo de 1984, publi~d~~ri"'~¡ .. ¡jl~;i~ Oficial 

"• .. _•; ·:;,:·.· ,-., ... -. ' ' 

de la Federación" el 14 del mismo mes y ano, se gir¿ríinst~u8'c1ones precisas 

al Ministerio Público Federal, para que actúe, d~r~~t~ ¡;~te~Í~~~ción en los 

casos en que proceda resolver el no ejercicio de· la aéCión penal, en el que 
". ":~· ¡ '. ·., 

se establece el procedimiento a seguir para su dédsión definitiva, marcando 
- .. ''"' . 

lineamientos generales.conforme a la Ley, a los cuale.s ya se hizo referencia 

anteriormente, empero, se estima necesario sei\alar las modalidades que se 

advierten: 

a) Agrega una causa más de procedencia es decir cuando el indicado 

ya hubiere sido juzgado por la misma conducta o por los mismos hechos; 

b) Consulta previa con el Delegada de Circuito correspondiente;. 
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c) Citación al denunciante, querellante u ofendido, para notificarle el 

proyecto de acuerdo, concediéndole un plazo de quince días hábiles, para 

que si lo cree conveniente presente por escrito las observaciones 

procedentes; 

d) En caso de que se desvirtúe la causa en que se apoye el proyecto 

de acuerdo de no ejercicio de la acción penal, quedará sin. efecto y se 

· proseguirá la averiguación; 

e) Si después de transcurrido el plazo concedido no se presentan 

observaciones o si éstas resultan improcedentes, se turnarán todas las . 

• actuaciones, por los conductos debido a la Dirección General Técnica 

Auxiliar del Procurador; 

1) Los expedientes serán turnados el Primer Subprocurador cuyo 

número sea impar y al Segundo Subprocurador los que sean par, salvo que, 

por los requerimientos de trabajo, el Procurador ordene otra distribución o 

resuelva directamente; y 

g) Una vez resuelto en definitiva el no ejercicio de la acción penal, se 

enviará el expediente al archivo, remitiendo copla de la reso!ución al 

.Subprocurador que lo autorizo, a la Dirección General Técnica Jurídica 

Auxiliar del Procurador, al Sistema de Evaluación de Resultados, y al 

Agente del Ministerio Público Federal que consultó el no ejercicio (Art. 18 de 

la Ley en cita). 
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-SISTEMA DE CONTROL INTERNO· 

El sistema de control interno del ejercicio de la acción penal consiste 

en la facultad concedida al interesado (ofendido, denunciante, etc ... ), para 

que, .cuando el agente del Ministerio Público, . que conoce de una 

averiguación previa se niegue a proceder, ocurra en queja ante el superior 

jerárquico de dicho funcionario con el objeto de que revise el acto de éste. 

Cuando el estado tiene el monopolio de la acción penal, confiándola 

al Ministerio Público, puede suceder que éste se niegue en determinado 

caso a ejercitarla, no obstante que estén satisfechos todos los presupuestos 

generales de la acción (delito y delincuente), y además que se hayan 

satisfecho las condiciones de procedibilidad a que se refiere la Constitución · 

y ei Código Federal de Procedimientos Penales. 

¿Qué hacer ante semejante caso?, todo monopolio conduce al abuso 

y precisa por lo mismo controlarlo tratándose de monopolios particulares el 

estado interviene y los desbarata, pero tratándose del monopolio de la 

acción penal en mano del propio estado, quien por medio del· órgano 

correspondiente se niega a actuar escudado en su omnipotencia,----¿ Cómo" -

proceder? ¿Cómo contrarrestar el abuso del Ministerio Público que no 

quiere intentar la acción puesta en sus manos, fundado precisamente en que · 

es el único capacitado para ejercitarla? 
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Le diríamos al Ministerio Público que esta actuando arbitrariamente; 

debido a que cuando están satisfechos los presupuestos generales de la 

acción {delito - delincuente), y satisfechas las condiciones de procedibilidad 

y se venzan los requisitos prejudiciales, el Ministerio Público tiene la 

obligación social de ejercitar la acción penal; por que una vez que se cumple · 

con estas exigencias, ei carácter público del procedimiento obliga al ejercicio 

de la acción, pues de otra manera no podría entenderse el espíritu del 

artículo 21 constitucional cuyo texto, hemos insistido, indica que incumbe al 

Ministerio Público la persecución de los delitos, más no la exclusividad y 

propiedad de la acción, cuestión ésta que en relación con la imposición. de 

las penas, si sel'lala en exclusiva para el poder judicial. 

lo anterior se lo diríamos al Ministerio Público con toda justificación; 

pero ei nos contestarla que el, funcionario responsable, sabe lo que hace y 

se niega a proceder. 

Tal situación, terriblemente peligrosa, la han procurado resolver, 

técnicos y legisladore~. buscando un medio o forma para controlar el 

ejercicio de la acción penal, confiada exclusivamente al Ministerio Público. 

Sin embargo, en México el único sistema existente es el de control 

interno y oficial, esto es, no promovible mediante instancia por el particular 

interesado, aún que na.da impide que éste aporte elementos de convicción 

al procurador. 
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-CRITICAS AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO· 

El sistema de conlr'JI interno ha sido objeto de múltiples y reiteradas 

críticas, en tas que bá.sicamente se censura dejar al Ministerio Público, así 

se trate del mismo Procurador la decisión final sobre el desarrollo de su 

actividad. Juan José González Bustamante (34). 

Considera inadmisible que se confíe al órgano que promueve la · 

acción "decidir libremente si la ejercita o se desiste de ella cuando lo estime 

conveniente". Zubaran Campany estima que en México existe un Ministerio 

Público deformado, omnipotente, monstruoso, que pretende estar fuera y por 

... encima de la ley, un Ministerio·Póblico que desnafu'r!ltiza el principio de 

"donde no hay acusador, no hay juez", con la arrogancia de que "el 

acusador'' será siempre él y cuando quiera serlo. 

Finalmente Paulino Machorro Narvaez(35) entiende que si a través del 

ártrculo 21 constitucional se buscó garantizar la imparcialidad en favor del 

inculpado, no es posible investir al Ministerio Público de facultades 

omnimodas en la averiguación previa, ya que entonces se desplazaría 

solamente el problema_de juez abusador al Ministerio Público abusador. 

'lt'iPaur1no Machooo Narvaez. El Ministerio Público, la Intervención de tercero en el procedimienlo penal y la Obligación 
de consignar segOn la conslituclOn. Pubncac:Jones de la Academia Muieana de Jurisprudencia y ltgislación. MWco 
1941. . 
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-EL CONTROL A TRAVES DEL JUICIO DE AMPARO-

Nueva crítica debemos hacer respecto de las actividades del 

Ministerio Público, ejercitando la facultad de Policía Judicial. Esta se refiere 

a la falta de control constitucional de las actividades del Ministerio Publico. 

en el caso de que se abstenga de ejercitar la acción penal. en un caso 

determinado. 

Cuando un delito es denunciado al Ministerio Publico, y éste se niega · 

a ejercitar la acción penal contra el que aparezca responsable de él, los 

interesados en que I~ persecución se realice, pueden ocurrir ante el 

procurador -control interno para que revise la resolución del agente 

respectivo. Pero si el procurador confirma la resolución del inferior, los 

ofendidos por el delito no tienen otro recurso que hacer valer ya que la 

jurisprudencia de la Suprema Corte ha resuelto que el juicio de amparo no 

procede en estos casos, pues en esa forma se arrebataría de manos del 

Ministerio Público la facultad persecutoria que el artículo 21 constitucional le 

otorga. 

El criterio de la Suprema Corte de Justicia y de los adversarios del 

amparo en esta hipót~.sis, y eventualmente en las de desistimiento (ahora 

sobreseimiento) y formulación de conclusiones no acusatorias, no es exacto, 

el amparo seria en el sentido de que el Ministerio Público ejercite su acción. 

Sin embargo los anteriormente mencionados argumentan lo siguiente: 
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1) El ejercicio de la acción penal compete exclusivamente al Ministerio 

Público: 

2) La abstención del Ministerio Público en ejercicio de su función 

requirente no lesiona derechos individuales sino sociales, y puede dar cause 

a un juicio de responsabilidades pero no al amparo; 

3) Si los tribunales asumiesen el cometido de ordenar el ejercicio de 

la acción penal, se caería en el erradicado sistema de enjuiciamiento 

inquisitivo; 

4) El interés puramente civil, reparatorio, del perjudicado por el delito 

puede ser satisfecho mediante el procedimiento civil ordinario; 

5) Cuando el Ministerio Público resuelve no ejercitar la acción es ..... 
parte procesal, y resulta improcedente la interposición del amparo contra 

quien no realiza actos de autoridad. 

La replica de varios autores, o partidarios del amparo, se resumen en 

lo siguiente: 

1. - Si bien es cierto que sólo el Ministerio Público puede ejercitar la 

acción penal, también lo es que dicho ejercicio o su abstención no pueden 

ser arbitrarios, ni escapar al control de la justicia federal. 

2. - El no ejercicio de la acción penal vulnera derechos individuales a 

la reparación del dar'io, que no quedarían salvaguardados a través del juicio 

de responsabilidades. 
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3.- No existe el peligro de inquisitoriedad en el procedimiento, ya que 

el tribunal federal (amparo contra el no ejercicio) no conocerá en ningún 

caso del proceso penal correspondiente. 

4.- A la jurisdicción civil llega deformada la pretensión reparadora del 

perjudicado por el delito, quién sUfre agravio definitivo e irreparable por la 

falta del ejercicio de la acción penal, más aún, la ley permite considerar que 

sólo se puede acudir ante los tribunales civiles cuando no se ha promovido 

el incidente de responsabilidad civil en el proceso penal. 

5.- Al mon;iento _de la resolución de no ejercicio el Ministerio Público 

ac!Ua como autoridad y no como parte, porque aún no se ha iniciado el · ... 
proceso. 

Desde mi punto de vista, el amparo debe ser procedente, por que 

cuando el Ministerio Público se abstiene de ejercitar la Acción Penal o se 

desiste o formulan conclusiones no acusatorias, las víctimas del delito tienen 

derecho a que se les repare el daño que se les haya causado, y cuando el 

Ministerio Público se niega a ejercer la acción, puede privarlós de la 

posibilidad de obtener dicha reparación. 

Ademas el artículo 21 constitucional consagra una garantía social, 

que al individualizarla o sea cuando una persona denuncia:~ exige q~Ei se 

persiga un delito donde se encuentran integrados el delito;d~lincté~t~~~ós ·-· 
'' •" . ;:,· 

lleva a la conclusión de que el Articulo 21 consÚtuclona(_en fo.que al 

Ministerio Público atañe, si contiene una verdadera gar~ntia indi~íd~al a 
' '·.·_-- ,- '.".· .. -. ·.· 

favor de todas las personas que sean sujetos pasívos de un delito, teniendo 
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el derecho de exigir a la Justicia Federal el amparo y protección en contra de 

los actos emanados del Ministerio Público. 

El Ministro Don Teofilo Olea y Leyva afirmaba (l6). " ... Si es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial la facultad de imponer las penas, le es asl 

mismo exclusiva la de absolver o de no imponer penas." 

La idea de la procedencia del amparo, en los casos en que el 

Ministerio Público no ejercite la acción penal, no es nueva, pues el artículo 

26 de la Ley del Ministerio Público común de 1919, establecía el recurso 

· · · • • · • extraordinario de ampi'!ro, contra la resolución del Procurador General· de 

justicia que decidla no presentar acusación por los hechos que un particular 

hubiese denunciado como delito. 

Sin embargo, todavía a la fecha la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia (1977-1985). en su novena parte dispone que ~ontr~ a~t~ del 

Ministerio Público "cuando se niega a ejercer la accióri penal", resulta 

"improcedente el juicio de garan!las". 

4.6 LA CONSIGNACION. 

La consignación de la averiguación previa es la determinación del 

Ministerio Público, a través de la cual ejercita la acción pe.na! ante los 

tribunales, teniendo como presupuesto la comprobación del cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad del inculpado, para que se aplique la ley al 

37opus Cit 1>39. 661. 
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caso concreto y resuel-..a si hay fundamento o no para seguir un proceso en 

su contra. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales se inicia con el acto 

de consignación, que requiere la comprobación del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado, en los términos de la primera parte 

del articulo 168 del Código Federal. 

Preparada su acción ~rante.la averiguación previa, debe ahora el 

Ministerio Público ejercitarla, en la inteligencia de que tal ejercicio varia tan 

sólo en detalles como cuando, por ejemplo, tiene detenido al probable 

responsable del hecho delictuoso, o cuando no lo tiene detenido. 

En efecto, como ya dejamos apuntado, al recibir el Ministerio Público 

diligencias de Policla Judicial, si hubiere detenidos y la detención fuere 

justificada, hará inmediatamente la consignación a los tribunales. Si fuere 

injustificada, ordenará que los detenidos queden en libertad. (art. 135). 

El delito, acción u omisión del hombre que definen y sancionan las · 

leyes penales, cuando se ejecuta trae, como consecuencia, para su autor, la 

imposición de una pena. De acuerdo con el mandato constitucional citado, 

esta pena sólo puede imponerse por la autoridad, autoridad que, sin 

embargo, no está facultada para perseguir al delincuente. En cambio, el 

Ministerio Público, perseguidor de tos delitos, está incapacitado para penar a 

sus autoridades; de aquí que el Ministerio Publico, perseguidor, demande 

del tribunal, sentenciador, la imposición de la pena y de aquf, finalmente, los 

conceptos de ejercicio de la acción penal y procedimiento penal. 
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Repetimos que el ejercicio de la acción penal es, una actividad del 

Ministerio Público tendiente a cumplir con su función y a excitar al órgano · 

jurisdiccional para realizar la suya. El primer acto de esta actividad, 

propiamente hablando, es la consignación, tanto as! que no existe tal 

ejercicio cuando no ha habido consignación. 

De lo anterior se advierte que la consignación origina el nacimiento 

del periodo de preparación del proceso y con ello el procedimiento judicial, 

dentro del cual corresponde exclusivamente a los tribunales federales 

resolver si hay· fundamento o no para seguir un proceso en contra de un 

inculpado, aplicando la ley penal al caso concreto sometido a su 

consideración. .• 
La resolución de consignación se formulará por escrito, expresando el 

lugar y fecha en que se pronuncie, Jos nombres y apellidos del indiciado, un 

resumen. de los hechos delictuosos denunciados y relación de pruebas 

desahogadas, las consideraciones legales que funden y motiven la 

comprobación del cuerpo del delito y probable responsabilidad del 

inculpado, los artículos de la ley en que apoyen la resolución de que se · 

trata, y las proposiciones concretas en las cuales se mencionan que se 

consigna ante el Juez correspondiente, la averiguación previa, en que se 

ejercita acción penal en contra del probable responsable por el delito que se 

menciona en la misma y se solicitará al Juez del conocimiento libre orden de 

aprehensión o comparecencia; pidiéndole que inicie el procedimiento judicial 

correspondiente, le de al Ministerio Público la intervención que a su 
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representación compete; resolviendo, en su caso, sobre la situación jurídica 

de los detenidos, objetos o instrumentos del delito, la designación de la 

autoridad que la dicte, los testigos con quien actúe y los demás puntos 

resolutivos que resulten procedentes conforme a la ley. 

La consignación no requiere de formalidad especial alguna. Ni la 

constitución, ni las leyes orgánicas correspondientes, ni los Códigos de 

Procedimientos Penales sellalan requisitos especiales, solemnidades o 

formas expresas en que su inobservancia tuviera como resultado, por 

ejemplo, la nulidad de la "consignación". 

No requiere, por lo tanto, la consignación, formalidad especial y 

previamente determinada; pero sí supone un contenido cuya ausencia 

implica el no ejercicio de la acción penal. ¿Cuál es el contenido? 

Si el Ministerio Público envía al Juez competente las diligencias que 

practicó durante la averiguación previa, diciéndole tan solo: "Ahí tienes estas 

actuaciones, resuelve .. conforme a derecho", propiamente hablando no ha 

ejercitado la acción. Su "consignación" realizada en tal forma, 

aparentemente autorizada, pues como se acaba de indicar no se requiere 

legalmente formalidad expresa, carece sin embargo de valor porque no tiene 

contenido, de donde re~ulta Indispensable determinarlo. 

La acción penal tiene como presupuestos un delito y un delincuente, - -

por lo mismo su ejercicio debe, en todo momento, desde el principio hasta el 

fin, o sea desde la "consignación" hasta las conclusiones, referirse a ellos. 

De esto resulta que el Ministerio Público, al consignar, tiene ta obligación de 
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manifestar a quién consigna y por qué consigna, es decir, debe expresar los 

nombres del delincuente y del delito que motivan el ejercicio de la acción 

penal, procurando ante todo que se compruebe el cuerpo del delito como 

base del procedimiento penal y la probable responsabilidad del indiciado, 

debiendo observarse las disposiciones contenidas en los artículos 134, 168 

y 195 del Código Federal, en relación al 16 constitucional. 
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·CONCLUSIONES· 

1.· Como primera conclusión, me gustaría dejar establecido como el 

Ministerio Público tiene el monopolio de la acción penal, sin que exista 

ningún medio legal que controle su actuación, debido a que los existente& no 

son eficaces, ni prácticos, o sea me refiero al control interno a cargo del 

Procurador, esto debido, a muchas circunstancias que hemos dejado 

establecidas como: la dependencia directa del poder ejecutivo, la corrupción 

que existe en una sociedad como la nuestra, la negligencia que no es 

generalizada pero sin embargo existe, la carga de trabajo tan granda que ,no ·• .. 
permit_e .. un estudio ~atenido de la averiguación, lo que trae como 

consecuencia consignaciones donde no se integran presunta 

responsabilidad ni cuerpo del delito, y el Juez termina dictando auto 

constitucional de libertad por falta de elementos. 

También por las mismas razones el Ministerio Público resuelve no -

ejercicios en donde debería ejercitar acción etc ... 

2.· En mi segunda conclusión me gustarla hacer notar con todo 

respeto para la Suprema Corte de Justicia que el criterio sustentado por la 

misma, en mi opinión no esta apegado a derecho ni a lógica jurídica al 

sustentar en jurisprudencia (1917-1985) en novena parte que dispone que 

contra acto del Ministerio Público "cuando se niega a ejercer la acción penal" 

resulta "improcedente el juicio de garantías". (tesis 82 pág. 122), ya hemos 
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dejado establecido todos los argumentos en los que se basa la Suprema 

Corte de Justicia, y poniéndoles en una balanza con los que argumentan en 

favor del amparo nos ll~va a la conclusión de que el amparo debe proceder 

contra actos del Ministerio Público, por las razones expuestas en nuestro 

trabajo. 

3.- También las Leyes Procesales son dignas de criticarse al permitir 

el sobreseimiento de la acción, o la formulación de conclusiones no 

acusatorias; atribuyendo al Ministerio Público funciones jurisdlccionales, con 

lo que se viola flagrantemente lo dispuesto por el artículo 21 constitucional . •· 
er1 lo referente a la exclusividad de imponer penas y absolver de las mismas. 

4.- Otra conclusión a la que he llegado es la referente a que el 

artículo 21 constitucional, si consagra realmente una garantía individual; por 

que si observamos su ubicación en la constitución nos daremos cuenta que 

esta ubicado en la parte donde se consagran las garantías individuales. 

Es decir el articulo 21 consagra una garantla social, pero al 

individualizarla se convierte en una verdadera garantia individual. 

También quiero concluir que el Ministerio Público durante la etapa de 

averiguación previa tiene el carácter de autoridad, por que tiene la decisión 



de actuar discrecionalmente, y sus actos discrecionales afectan a los 

particulares que no tienen ningún medio para defenderse. 

S.- Creo que una institución como el Ministerio Público y con una función 
social tan importante como es la persecución de los delitos debe estar mejor 

organizada y también debe existir un medio que controle sus actividades; · 
por que gracias a ella se mantiene la paz y la justicia social. 
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